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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:  

 

  

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON 

EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 

la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de Igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

En ese sentido, la Administración municipal como ente descentralizado 
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territorial debe dar cumplimiento a los fines del Estado consagrados en el 

Artículo 2 de la Constitución Política donde se señala que: "(...) Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 

y cultural de la Nación; defender la, independencia nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 

orden justo". 

 

Para ello, el Estado cuenta con instrumentos apropiados para alcanzar esos 

fines a través del ejercicio de la autonomía para contratar. De esta forma, 

los contratos de la administración pública representan un medio para la 

adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines del Estado de 

forma eficiente y eficaz. 

 

Al respecto, el artículo tercero de la Ley 80 de 1993 establece que los 

servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y 

con la ejecución de estos, que las entidades buscan el cumplimiento de los 

fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos. Los 

particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos 

con las entidades estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines 

y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones Por su 

parte, el artículo 13 de la Constitución Política establece que el Estado 

promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

adoptando medidas a favor de grupos discriminados o marginados, en 

consonancia con la garantía de la dignidad humana. (Art 93 CN, Art 311 CN, 

Art 315 CN). 

 

El municipio de Santa Catalina, ubicado en el departamento de Bolívar, es 

una región rica en recursos naturales y culturales, con un gran potencial para 

el desarrollo económico y social. Sin embargo, como muchos municipios 

rurales de Colombia, enfrenta desafíos significativos en términos de empleo, 

ingresos y oportunidades para su población. En este contexto, el 

emprendimiento se presenta como una estrategia viable para fomentar el 

crecimiento económico, generar empleo y mejorar la calidad de vida de 

los habitantes. 
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Para el desarrollo de un proyecto es pertinente entender a qué 

específicamente hace referencia los términos de pobreza y desigualdad 

social, por eso podríamos indicar que después de analizar gran variedad de 

elementos que los componen podríamos definir primeramente a la pobreza 

como el estado de un ser o un conjunto de ellos en el cual sus recursos 

económicos y materiales no logran debido a su carencia cubrir las 

necesidades básicas, podemos darnos cuenta que la pobreza en si encierra 

un factor prioritario el cual es económico y este es el que la caracteriza 

principalmente. Wratten (1995) menciona que, en general, se trata de la 

deficiencia en las necesidades de un ser humano para sobrevivir y para 

tener bienestar, pero aún este concepto tan básico, no cuenta con tal 

aprobación. Así mismo, en el contexto de la medición, existe gran 

controversia acerca de si la mejor forma de hacerlo es a través de las 

necesidades de los individuos o del costo de vida. 

El proyecto "Santa Catalina Emprende" surge con el propósito de 

aprovechar este potencial y enfrentar los desafíos locales mediante el 

fomento y desarrollo del espíritu emprendedor. Este proyecto se enmarca en 

la Metodología General Ajustada (MGA), que proporciona un enfoque 

estructurado y sistemático para la planificación, implementación y 

evaluación de iniciativas de desarrollo. 

 

A través de "Santa Catalina Emprende", se pretende implementar un 

programa integral que incluya capacitación en habilidades empresariales, 

asesoramiento técnico, acceso a financiamiento y la creación de redes de 

apoyo para los emprendedores locales. Este enfoque holístico no solo busca 

la creación de nuevas empresas, sino también la consolidación y expansión 

de las existentes, promoviendo así un desarrollo económico inclusivo y 

sostenible. 

 

Con esta iniciativa, se espera no solo generar un impacto positivo en la 

economía local, sino también inspirar y empoderar a la comunidad para 

que tome un papel activo en la transformación de su entorno, creando un 

futuro próspero y sostenible para las generaciones venideras. 

 

La pobreza y la falta de oportunidades son dos de las problemáticas más 

preocupantes en nuestro municipio, el desarrollo de un municipio o el éxito 

económico del mismo no está completo o carece de real relevancia si en 

este, gran parte de su población no es capaz de satisfacer sus necesidades 
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básicas, y se marca claramente una desigual distribución de los ingresos. 

Santa Catalina se encuentra en una situación que cada vez clama a gritos 

mayor igualdad en cuento a la distribución y la generación de 

oportunidades para la población. Nos encontramos ante un Municipio con 

grandes capacidades económicas en distintos sectores, pero su población 

autóctona y en gran parte la denominada afrodescendiente se encuentra 

carente de esta realidad de desarrollo y avance, la pobreza genera las 

distintas problemáticas de la cual nuestro municipio adolece. 

 

El trabajo de la comunidad no es suficiente, es cada vez más importante la 

participación activa y comprometida del gobierno  central y local, 

desarrollando estrategias que aborden la raíz de estos problemas brindando 

vías de salida además hechos factibles de mejoría, nuestro municipio no 

puede seguir sumido en educación de baja calidad, alta deserción escolar, 

pobreza extrema, desempleo y falta de oportunidades, esto se constituye 

en una sociedad que puede en cualquier momento estallar como una 

bomba de tiempo. 

 

Dentro de los principales determinantes de la informalidad, los autores 

mencionan la calidad de las instituciones, el desarrollo económico y la 

desigualdad en el ingreso. De modo que países con alta calidad 

institucional, alto desarrollo y bajos niveles de desigualdad en el ingreso 

tendrán un sector informal más reducido. Los autores encontraron que la 

desigualdad en el ingreso en conjunto con la calidad de las instituciones son 

los principales determinantes del tamaño del sector informal. Chong y 

Gradstein (2007). 

 

El municipio de Santa Catalina – Bolívar enfrenta una serie de desafíos 

económicos y sociales que han limitado su desarrollo y el bienestar de sus 

habitantes. Entre estos desafíos se destacan los bajos niveles de ingresos, la 

alta tasa de desempleo, la falta de oportunidades para la población menos 

favorecida, y los bajos niveles educativos. Estos problemas se han traducido 

en una baja capacidad adquisitiva de los hogares, altos índices de 

deserción escolar, condiciones de sanidad y alimentación deficientes, y un 

aumento de la violencia y la inseguridad. 

 

La pobreza y la falta de oportunidades productivas continúan siendo 

problemáticas críticas en el municipio de Santa Catalina. Sin embargo, estas 
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condiciones se agravan aún más en poblaciones específicas como las 

mujeres madres cabeza de familia y aquellas que presentan algún tipo de 

discapacidad y victimas del conflicto, quienes históricamente han sido 

relegadas en el acceso a empleo digno, formación técnica y redes de 

apoyo empresarial. Su vulnerabilidad no solo repercute en sus proyectos de 

vida, sino también en la estabilidad de sus hogares, ya que en muchos casos 

son responsables del sustento económico y del bienestar de sus hijos. 

 

La evidencia muestra que las mujeres cabeza de hogar suelen 

desempeñarse en actividades informales de baja rentabilidad, lo que limita 

sus ingresos y las expone a condiciones precarias de subsistencia. A ello se 

suman las barreras estructurales que enfrentan las mujeres con 

discapacidad, quienes encuentran mayores obstáculos para incorporarse 

al mercado laboral y, en consecuencia, para alcanzar independencia 

económica. Esta doble situación configura un escenario de exclusión que 

impacta directamente en la reproducción de la pobreza y la desigualdad 

dentro del municipio. 

 

Ante este panorama, el fortalecimiento de unidades productivas lideradas 

por estas mujeres se plantea como una estrategia esencial para romper los 

ciclos de vulnerabilidad y dependencia. Muchas de ellas ya cuentan con 

iniciativas económicas en marcha, pero carecen de capacitación en 

gestión empresarial, acceso a insumos, herramientas de comercialización y 

acompañamiento técnico que les permita hacer sostenibles y competitivos 

sus negocios. De allí que este proyecto no solo promueva la creación de 

nuevas iniciativas, sino también la consolidación y crecimiento de aquellas 

que ya existen, garantizando su permanencia en el tiempo. 

 

El impacto del fortalecimiento de estas unidades productivas es 

multidimensional. En lo económico, permitirá que las mujeres generen 

ingresos estables y suficientes, mejorando la calidad de vida de sus familias 

y aportando al dinamismo de la economía local. En lo social, contribuirá al 

empoderamiento femenino, a la reducción de brechas de desigualdad y al 

fortalecimiento del tejido comunitario, dado que las mujeres beneficiarias se 

convierten en referentes de transformación dentro de sus barrios y veredas. 

En lo familiar, un mayor ingreso se traduce en la posibilidad de garantizar 

educación, salud y alimentación digna para sus hijos, reduciendo a su vez 

los riesgos de deserción escolar y de reproducción intergeneracional de la 
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pobreza. 

 

De igual manera, el proyecto se alinea con las políticas públicas de inclusión 

social y de género, las cuales resaltan la necesidad de brindar apoyo 

diferenciado a las mujeres en situación de vulnerabilidad, especialmente a 

las madres cabeza de hogar y a las personas con discapacidad, 

reconociendo que su plena participación en procesos productivos es un 

factor determinante para el desarrollo territorial sostenible. 

 

El proyecto "Santa Catalina Emprende" surge como una respuesta integral y 

sostenible a estos desafíos, con el objetivo de fomentar y desarrollar el 

espíritu emprendedor en la región. La elección del emprendimiento como 

estrategia principal se basa en su probado impacto positivo en la 

generación de empleo, la inclusión social y el impulso económico en 

contextos similares. Diversos estudios y experiencias internacionales han 

demostrado que el apoyo a los emprendedores puede transformar 

significativamente las economías locales, mejorando la calidad de vida y 

creando un entorno más próspero y equitativo. 

 

1.2. Impacto en el Desarrollo Económico: 

 

El emprendimiento tiene el potencial de diversificar la economía local, 

reduciendo la dependencia de un número limitado de actividades 

económicas y creando nuevas fuentes de ingresos. Al proporcionar 

capacitación, asesoramiento y acceso a financiamiento, el proyecto 

permitirá a los emprendedores locales desarrollar negocios sostenibles y 

competitivos. Esto, a su vez, generará empleo y aumentará los ingresos de 

las familias, contribuyendo a una mayor estabilidad económica en la región. 

 

1.3. Fortalecimiento de Capacidades y Habilidades: 

 

La implementación de programas de formación y capacitación en 

habilidades empresariales y técnicas es esencial para mejorar las 

competencias de la población y prepararla para enfrentar los desafíos del 

mercado laboral actual. Al fortalecer las capacidades locales, el proyecto 

no solo promueve el emprendimiento, sino que también mejora la 

empleabilidad de los individuos, abriendo nuevas oportunidades laborales. 
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1.4. Promoción de la Inclusión Social: 

 

El proyecto "Santa Catalina Emprende" pone un énfasis especial en la 

inclusión de poblaciones vulnerables y desfavorecidas, asegurando que 

todos los segmentos de la sociedad tengan acceso a las oportunidades 

económicas. La creación de redes de apoyo y la promoción de una cultura 

emprendedora inclusiva contribuirán a reducir las desigualdades y a 

promover la cohesión social. 

 

1.5. Contribución a la Seguridad y el Orden Público: 

 

La generación de empleo y la mejora de las condiciones económicas 

pueden tener un efecto positivo en la reducción de la violencia y la 

inseguridad. Al ofrecer alternativas económicas y oportunidades a la 

población joven, se disminuyen las probabilidades de que recurran a 

actividades delictivas. 

 

El proyecto "Santa Catalina Emprende" se justifica plenamente como una 

iniciativa estratégica para abordar los problemas estructurales del municipio 

y fomentar un desarrollo económico y social sostenible. La creación de un 

ecosistema emprendedor robusto no solo beneficiará a los emprendedores 

individuales, sino que también tendrá un impacto positivo y duradero en 

toda la comunidad de Santa Catalina – Bolívar. 

 

Debemos hacer eco de la advertencia que hace muchos años lanzo el 

señor James Grant, Director General de la UNICEF, quien señalaba que en 

pobreza “lo peor todavía está por venir” y por ello debemos prepararnos 

para producir las transformaciones necesarias. 

 

Para el caso de Santa Catalina, es necesaria esta intervención en términos 

sociales dado que con la generación de ingresos se impactan de manera 

positiva varios aspectos de la calidad de vida de las familias. 

 

Con el fin de emprender la ejecución del convenio competitivo de impulso 

económico a actividades consideradas de interés público municipal, 

orientado a satisfacer la necesidad que viene identificada, la administración 

municipal de Santa Catalina, Bolívar ha elaborado el correspondiente 

proyecto de inversión, el cual se encuentra inscrito en el Banco de 
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Programas y Proyectos de Inversión municipal con los códigos BPIN 

202500000034405 - 202500000016867; dentro del cual se encuentra incluida 

la estimación del presupuesto y demás documentos necesarios para llevar 

a cabo el proceso de selección de la persona jurídica de derecho privado 

sin ánimo de lucro que ejecute las mismas, atendiendo los lineamientos 

previstos en el artículo 87 de la ley 1474 de 2011, el cual establece: 

 

ARTÍCULO 87. MADURACIÓN DE PROYECTOS. El numeral 12 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993 quedará así: 

 

12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del 

contrato en el caso en que la modalidad de selección sea 

contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y 

proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, según 

corresponda”. 

 

Así mismo, la contratación propuesta está en consonancia con los 

programas, ejes y metas de los Planes de Desarrollo Nacional, 

Departamental de Bolívar y Municipal de Santa Catalina, Bolívar, en cuanto 

dichos planes establecen: 

 

PLAN DE DESARROLLO NACIONAL “Colombia Potencia Mundial de la Vida" 

2022 – 2026. 

 

El proyecto "Santa Catalina Territorio Emprendedor" se alinea con varios ejes 

y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo: 

a) Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental: 

El proyecto promueve el desarrollo económico local sostenible, 

considerando los recursos naturales de Santa Catalina y fomentando 

emprendimientos que respeten el medio ambiente. 

 

b) Seguridad humana y justicia social: 

 

Al fomentar el emprendimiento y la generación de ingresos, el proyecto 

contribuye directamente a mejorar la seguridad económica de los 

habitantes de Santa Catalina. 

La inclusión de poblaciones vulnerables en las iniciativas de emprendimiento 

apoya el objetivo de justicia social. 
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c) Convergencia regional: 

Al fortalecer el tejido empresarial de Santa Catalina, el proyecto contribuye 

a reducir las brechas de desarrollo entre regiones. 

 

d) Estabilidad macroeconómica: 

El fomento del emprendimiento y la formalización de empresas locales 

aporta a la base tributaria y al crecimiento económico sostenible. 

 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2024 - 2027 

“Bolívar Me Enamora” 

El proyecto "Santa Catalina Territorio Emprendedor" se alinea con varios ejes 

y objetivos del Plan Departamental de Desarrollo: 

 

Línea 1: Bolívar Me Enamora Con Crecimiento Económico Y Oportunidad De 

Empleo Para Todos. 

 

Desarrollo económico sostenible:  

 

El proyecto fomenta la creación y fortalecimiento de emprendimientos 

locales, lo que contribuye directamente al crecimiento económico del 

departamento. 

Al promover la diversificación económica en Santa Catalina, se aporta a la 

resiliencia económica del departamento en su conjunto. 

 

Línea 2: Bolívar Me Enamora Con Justicia Social: Cierre De Brechas Y Calidad 

De Vida Para Todos. 

 

Reducción de la pobreza y la desigualdad:  

 

La generación de oportunidades de empleo e ingresos a través del 

emprendimiento ayuda a combatir la pobreza en el municipio, alineándose 

con los objetivos de desarrollo social del plan departamental. 

Inclusión social y equidad:  

 

La inclusión de grupos vulnerables en las iniciativas de emprendimiento se 

alinea con los objetivos de equidad e inclusión del plan departamental. 

 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 10 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL 2024-2027 

 

“Santa Catalina Me Enamora” 

 

El proyecto "Santa Catalina Territorio Emprendedor" se alinea con varios ejes 

y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo: 

 

Línea Estratégica II: Santa Catalina Me Enamora Con Transformación 

Productiva Sostenible 

 

Programa: Emprendimiento Productivo 

 

Fomento del emprendimiento local:  

El proyecto se alinea directamente con el objetivo de transformación 

productiva al promover la creación y fortalecimiento de emprendimientos 

en Santa Catalina. 

Contribuye a diversificar la economía local, creando nuevas fuentes de 

ingresos y empleos. 

 

Desarrollo de capacidades productivas:  

 

Los programas de capacitación y formación en habilidades empresariales 

refuerzan las capacidades productivas de la población local. 

 

Esto se alinea con la búsqueda de una transformación productiva sostenible 

al mejorar las competencias de los habitantes 

 

META DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 

120 personas asistidas en los cuatro (4) años. 

 

Brindar asesorías y capacitación para la población vulnerable por medio de 

talleres, acompañamiento técnico y transferencia de metodologías para 

enfrentar las debilidades de la actividad productiva y de acceso a los 

mercados de la actividad artesanal. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
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La administración Municipal como ente descentralizado territorial debe dar 

cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el artículo 2 de la 

constitución política de Colombia: “(…) son fines esenciales del estado: servir 

a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

El proyecto busca realizar un documento diagnóstico y un estudio de 

mercado que permita tener una línea base del entorno socioeconómico y 

vocacional de la comunidad. Asimismo, se realizarán tres (3) cursos Masivos 

de Formación Emprendedora para que las personas adquieran 

competencias financieras básicas para el buen manejo y desarrollo de sus 

emprendimientos. 

Se entregarán 100 apoyos de unidades productivas en insumos para el 

desarrollo de su negocio; cada una por un valor máximo de $1.300.000 para 

aquellas personas que tomen el curso completo de emprendimiento y 

desarrollen su Plan de Negocios para ello se realizarán las actividades, 

descritas en el presupuesto. 

3. OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE Y ESPECIFICACIONES 

 

3.1. OBJETO CONTRACTUAL  

 

El objeto del presente proceso competitivo es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y LOGISTICOS PARA “BRIDAR APOYO A 

MUJERES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD (CABEZAS DE FAMILIA, 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y CON DISCAPACIDAD) PARA LA GENERACIÓN DE 

INGRESOS Y FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE 

SANTA CATALINA”. 

 

3.2.  ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

La celebración del contrato y la ejecución de las actividades inherentes a 

su objeto está orientada a la materialización de los objetivos establecidos 

en el Plan de Desarrollo municipal de Santa Catalina, Bolívar 2024-2027, con 
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el fin de proveerle bienestar a los integrantes del sector poblacional al que 

están dirigidas las respectivas actividades.  

 

La metodología de nuestra propuesta para la ejecución del presente 

proyecto se ve enmarcada en tres etapas que a continuación se describe: 

 

Primera Etapa. “Caracterización y Alistamiento” 

 

En esta etapa se deben desarrollar las siguientes Actividades: 

 

✓ Encuestas y entrevistas para la selección  

✓ Caracterización o diagnostico 

✓ Preparación de Módulos y papelería  

 

Segunda Etapa “Formación” 

 

En esta etapa se desarrollará el proceso de Formación Empresarial y 

Desarrollo de los Módulos, talleres de capacitación para el diseño del Plan 

de Negocios para las Cien (100) mujeres emprendedoras beneficiarias del 

proyecto en el Municipio de Santa Catalina Bolívar. 

 

Este proceso de formación se realizará en las horas disponibles de las familias 

beneficiarias. 

 

Tercera Etapa. “Entrega a Beneficiarios” 

 

En esta se realizará la selección final de los beneficiarios según el informe de 

la etapa 2 (formación) y se realizará la entrega de los incentivos (insumos o 

materiales que necesiten para llevar a cabo el fortalecimiento de sus 

unidades productivas a las Cien (100) unidades seleccionadas. 

 

Bajo este propósito, EL MUNICIPIO y LA ESAL destinarán los recursos técnicos, 

administrativos, logísticos y financieros necesarios para cubrir la proyección 

de costos asociados al desarrollo de las actividades contempladas en el 

marco del presente convenio.  

 

4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
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Los bienes y servicios que se pretenden contratar están codificados en el 

clasificador de bienes y servicios UNSPSC, como se indica, a continuación: 

 

ITEM CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

1 93141500 DESARROLLO Y SERVICIOS 

SOCIALES 

2 93141501 SERVICIOS DE POLÍTICA SOCIAL 

3 80141600 ACTIVIDADES DE VENTAS Y 

PROMOCIÓN DE NEGOCIOS 

4 81141601 LOGÍSTICA 

 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

A continuación, se presentan las especificaciones técnicas a ejecutar, 

asociadas a los ítems especificados en el objeto de este estudio, requeridas 

para la presente contratación. 
 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICO, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y LOGISTICOS PARA “BRIDAR APOYO A MUJERES 

EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD (CABEZAS DE FAMILIA, VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y CON DISCAPACIDAD) 

PARA LA GENERACIÓN DE INGRESOS Y FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

CATALINA”. 

NOMBRE  DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANTIDAD PERSONAL 

• ETAPA 1 – 

CARACTERIZACION 

Y SELECCIÓN DE 

BENEFICIARIOS, 

DIAGNÓSTICO 

INICIAL Y 

ALISTAMIENTO 

CARACTERIZACION DE BENEFICIARIOS: Se 

caracterizaran los posibles beneficiarios 

con el fin de diagnosticar su estado de 

vulnerabilidad y las necesidades dentro 

del objeto del proyecto 

 

 

SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS: Análisis de 

base de datos de posibles beneficiarios, 

asentados en el Municipio de Santa 

Catalina- Bolívar, en el cual, se deberán 

seleccionar 100 beneficiarios, teniendo 

en cuenta las siguientes condiciones: 

 

El 100% de los beneficiarios deberán ser 

mujeres vulnerables, microempresarias 

madres cabeza de familia, victimas, 

indígenas, discapacitadas etc 

 

DIAGNOSTICO INICIAL: Una vez 

seleccionados los beneficiarios de 

conformidad con los criterios 

establecidos dentro del proyecto, la ESAL 

deberá remitir a la Unidad Ejecutora la 

base de datos final con los beneficiarios 

Mes 1 1 
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escogidos, filtrados por ubicación, en el 

cual se deberá identificar los grupos 

poblacionales. 

• ETAPA 2 – 

CAPACITACIÓN 

EMPRESARIAL, 

DESARROLLO 

HUMANO Y 

CREACIÓN DE LA 

UNIDAD 

PRODUCTIVA 

COORDINADOR DE PROYECTO: 

Profesional en Economía, administración 

o contaduría, con especialización en 

Gerencia de Proyecto, que se encarga 

de las tareas administrativas del proyecto 

y de los miembros del equipo para que el 

proyecto funcione sin problemas. 

Mes 1,50 1 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS / 

INDUCTRIAL/PUBLICO Profesional en el 

área de la administración con 

experiencia en Docencia, o 

capacitación en proyectos sociales 

Mes 1,50 2 

CONTADOR PUBLICO. Profesional en 

Contaduría con experiencia en 

Docencia, o capacitación en proyectos 

sociales 
Mes 1,50 1 

TRABAJADOR SOCIAL. Profesional en 

trabajo social, con experiencia en 

proyectos sociales, relacionados con 

población vulnerable  

Mes 1,50 1 

AUXILIAR LOGISTICO: Personal técnico 

que desarrollara todas las actividades 

logísticas para desarrollar durante la 

ejecución del proyecto, y seguimiento y 

acompañamiento a los emprendedores 

Mes 1,50 5 

EVENTO DE SOCIALIZACIÓN Y CLAUSURA: 

Se realizara evento para la socialización 

de las actividades a desarrollar con los 

100 beneficiados, el cual contara con: 

   

Alquiler de salón de eventos: Capacidad 

para 120 personas, zona accesible para 

los beneficiarios del proyecto. 

Decoración para eventos y sonido 

unidad 
1 2 

Dotación para beneficiarios: Kits Suéteres  

y gorras alusivos al proyecto. 
Unidad 100 1 

 

Alquiler de video beam. Compatibles 

con dispositivos inteligentes, con interfaz 

de hardware compatibles con entrada 

HDMI. 3300 lúmenes en blanco y color/ 

resolución SVGA (800 x 600 pixeles) / 

contraste 15000:1/ bocina integrada de 

1W/ ventilador28 dB / lámpara 210W/ 

Unidad 1 2 

Estación de Chafe para 120 personas Unidad 1 4 
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Estación de hidratación para 120 

personas Agua Botella de Platico 600 ml 

c/u 
Unidad 200 2 

Alquiler  de sillas para 120 personas 

transporte incluido: 

sillas plásticas color blanco sin brazos o 

apoyadores. Para uso exterior o interior. 

Con medidas mínimas 46 x 55 x 84 cm y 

altura del asiento 43 cm. Con armazón 

de características monobloc 

Unidad 130 2 

Material publicitario de divulgación. 

Materiales: 
   

pendón tipo banner de medidas 2mts x 

90 cm que contenga la publicidad 

asociada con la temática del proyecto  

Unidad 2 1 

Dotación para el equipo: Kits Suéteres  y 

gorras bordados alusivos al proyecto. 
Unidad 10 1 

Dotación de tulas alusivas al proyecto Unidad 100 1 

KIT APOYO A LA FORMACIÓN: 

-Libreta – (Libreta anillada, tapa dura, 

rallada, caratula a color con el diseño 

aprobado por la entidad por la entidad, 

80 hojas medidas 21.5 x 14 cms,  

- Un bolígrafo negro punta fina (puede 

ser de tapa o retráctil). 

- Resaltador 

Unidad 100 1 

PAPELERIA: Suministro de papelería, 

copias e impresiones (Caracterizaciones, 

Az, folder para los  100 personas, formatos 

de asistencia a los diferentes eventos, 

formatos entrega de insumos, formatos 

entrega Fortalecimiento, formato 

entrega refrigerios, memoria del 

proyecto, fotografías), para 

capacitaciones, evidencias e informes 

del proyecto 

Unidad 1 1 

SALON DE CAPACITACIÓN: Arriendo de 

salón tipo auditorio con sillas con aforo 

mínimo de 50 personas, lo cual se 

dividirán la totalidad de beneficiarios en 

3 grupos. 

- MÓDULOS DE FORMACIÓN: Se 

convocarán a las 120  personas 

beneficiadas, conjuntamente con 

personal operador, personal de la 

alcaldía  y  demás asistentes del evento, 

en el cual se realizara la formación  

Días 4 3 

Alquiler Pantalla de proyección 3.20 x 

4.20 Front para interiores, que se utilizara 

para la ejecución general del proyecto + 

equipo  de proyección y sonido para las 

capacitaciones y talleres 

Días 30 1 

Estación de hidratación para 

capacitación de 100 personas 

Agua Botella de plástico 600 ml c/u 

Unidad 100 4 
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Elaboración de planes de inversión para 

cada beneficiario, incluye profesional 

asesor financiero 

Unidad 100 1 

Refrigerio Reforzado: Refrigerios 

reforzados que se entregaran a los 

asistentes: 

- 1 sándwich de jamón y queso o pastel 

de hojaldre de carne o pollo, y/o 

croissant grande de queso y/o 

empanadas grandes de harina, pueden 

ser de pollo, hawaiana o jamón y queso. 

- 1 manzana roja o pera  

- 1 jugo de cajita, sabores naranja, mora, 

mango o fresa (frío, empacado y 

entregado en sitio). 

Unidad 
800 1 

• ETAPA 3 – 

ENTREGA DE 

ACTIVOS: INSUMOS 

Y EQUIPOS COMO 

DOTACIÓN DE LA 

UNIDAD 

PRODUCTIVA 

LOGISTICA Y TRANSPORTE: Logística para 

el transporte de la dotación de 

materiales, enseres, herramientas, 

equipos, mobiliarios e insumo que el 

proyecto entregará 

Unidad 1 1 

Alquiler de bodega para almacenar las 

compras de insumos y elementos que se 

van a entregar en el proyecto, la cual 

debe tener servicio de celaduría 24 horas 

Mes 1 1 

ENTREGA FORTALECIMIENTO UNIDADES 

PRODUCTIVAS: 

Los beneficiarios seleccionados que 

cumplan con los criterios establecidos en 

la ejecución del proyecto, deberán 

presentar la creación de la Unidad 

Productiva con el Plan de Negocio 

formulado,  lo cual se  realizar la entrega 

de la dotación correspondiente a 

insumos en especie para el desarrollo de 

la actividad económica del 

emprendedor , por un monto de 

($1.300.000 UN MILLON 

TRESCIENTOCIENTOS MIL PESOS) 

Unidad 100 1 

 

 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

Los Convenios de Asociación están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 

de 1998 y lo reglamentado por el Decreto 092 de 2017. 

 

ARTÍCULO 96 Ley 489 de 1998. CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS CON PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES. Las entidades 

estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con 
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la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 

Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la 

celebración de Convenios de asociación o la creación de personas 

jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 

cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 

Los Convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se 

celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 

Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, 

término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos 

aspectos que se consideren pertinentes (…)” 

 

El artículo 355 de nuestra Constitución Política establece: 

 

“El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal 

podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 

entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin 

de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 

Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional 

reglamentará la materia” 

 

Conforme la norma Constitucional transcrita puede el Gobierno, en sus 

diferentes niveles, celebrar Convenios con las entidades sin ánimo de lucro 

siempre que se cumplan unos requisitos, a saber: 

 

Reconocida idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro contratista. Desde 

luego, está reconocida idoneidad debe atender criterios objetivos y los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad que debe surtir la función administrativa de 

acuerdo con lo consagrado en el artículo 209 de la Carta Política.  

 

Un segundo requisito tiene que ver con la teleología de este tipo de 

contratos. La finalidad única es la de impulsar programas y actividades de 

interés público.  

 

La tercera precisión constitucional demarca los límites y alcances de la 

finalidad, que establece como requisito la conformidad con el plan 

nacional y los planes seccionales de desarrollo.  
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Como se desata del aparte final en el segundo inciso de la norma 

constitucional, corresponde al Gobierno Nacional reglamentar la materia, 

en virtud de lo cual El Presidente de la República, en uso de las facultades 

constitucionales reglamentarias expidió los Decretos 777 del 16 de mayo de 

1992, 1403 del 26 de agosto de 1992, y, el Decreto 2459 del 9 de diciembre 

de 1993, los cuales derogó con la expedición del Decreto 092 de 2017; 

mediante el cual reglamentó la forma como el Gobierno nacional, 

departamental, distrital y municipal debía contratar con entidades privadas 

sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y 

actividades de interés de acuerdo con el Plan Nacional o los planes 

seccionales de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución 

Política. 

 

El Decreto 092 de 2017 establece: 

 

“Artículo 1. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar la forma 

como el Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal contrata 

con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para 

impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan 

Nacional o los planes seccionales de Desarrollo, en los términos del artículo 

355 de la Constitución Política.” 

 

Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin 

ánimo de lucro de reconocida idoneidad en los términos del presente 

decreto, previa autorización expresa de su representante legal para cada 

Convenio en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta 

modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la 

función de otorgar esta autorización. La Entidad Estatal deberá acreditar en 

los Documentos del Proceso la autorización respectiva.” 

 

Aterrizando un poco el objetivo puntual del presente estudio previo se tiene 

que el artículo 5 del mismo decreto estipula. 

 

“ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

CUMPLIR ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Los Convenios 

de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de 

reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de 
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actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les 

asigna la ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, 

no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro 

comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en 

una proporción no inferior al 30% del valor total del Convenio. Los recursos 

que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 

cooperación internacional. 

 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su 

compromiso de recursos en dinero para el desarrollo conjunto de 

actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por ley a 

una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 

Convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal 

entidad y justificar los criterios para tal selección.” 

 

Con relación al artículo 4 del Decreto 092 de 2017, Colombia Compra 

Eficiente expidió la Guía G-GESAL-02 para la contratación con entidades 

privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, la cual desarrolla su 

título VI, así: 

 

Art. 4º: La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y 

municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la 

entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación 

identifique que el programa o actividad de interés público que requiere 

desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro. 

 

En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes 

fases: (i) definición y publicación de los indicadores de idoneidad, 

experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los 

criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un 

plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de 

reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los 

documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por 

parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el 

efecto. 

 

<Inciso SUSPENDIDO provisionalmente> Las Entidades Estatales no están 

obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en este artículo 
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cuando el objeto del Proceso de Contratación corresponde a actividades 

artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica 

colombiana, que solo pueden desarrollar determinadas personas naturales 

o jurídicas, condición que debe justificarse en los estudios y documentos 

previos. 

 

(…) “El proceso competitivo establecido en el artículo 4 del Decreto 092 de 

2017 no le es aplicable a los Convenios de asociación por expresa 

disposición del artículo 5, sin embargo, las Entidades Estatales en su 

autonomía pueden establecer el mismo procedimiento para seleccionar las 

ESALES en Convenios de asociación y en contratos de colaboración. En todo 

caso, el proceso competitivo que definan las Entidades Estatales para sus 

Convenios de asociación debe garantizar la libre concurrencia y la 

pluralidad de interesados y la comparación objetiva de las ofertas, este 

procedimiento puede ser análogo a otros donde existe competencia, como 

la licitación pública”. 

 

Téngase en cuenta además que de conformidad con lo establecido por El 

Consejo de Estado, en el auto del 6 de agosto de 2019 fue suspendido el 

literal c) del artículo 2 del Decreto: c) <Literal SUSPENDIDO provisionalmente> 

Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios 

requeridos para la estrategia y política del plan de desarrollo objeto de la 

contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin 

ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin 

ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en 

términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los 

demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus 

modificaciones y reglamentos. 

 

<Inciso SUSPENDIDO provisionalmente> La Entidad Estatal del Gobierno 

nacional, departamental, distrital y municipal que contrate bajo esta 

modalidad deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, 

cómo el Proceso de Contratación cumple con las condiciones establecidas 

en el presente artículo y justificar la contratación con estas entidades en 

términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo. 

 

señalando: (…) “que contraría la norma constitucional al condicionar que 

los contratos solo se pueden celebrar cuando no exista oferta en el 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 21 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

mercado, sometiendo su celebración a que, de existir oferta, la 

contratación con las entidades sin ánimo de lucro represente la 

optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, 

economía y manejo del riesgo, toda vez que se desconocería la naturaleza 

de las entidades sin ánimo de lucro que implica que ellas no participan en 

el mercado de bienes y servicios de la misma forma que las demás 

sociedades. 

 

Por tanto, suspendió provisionalmente el literal c) del artículo 2 del Decreto 

092 de 2017, razón por la cual los procesos de contratación con entidades 

privadas sin ánimo de lucro no quedan condicionados a la inexistencia de 

oferta en el mercado de bienes y servicios, ni a que la ESAL garantice la 

mejor oferta y la optimización de los recursos públicos. Lo anterior, en la 

medida que estas condiciones son propias de la contratación del Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, no del régimen 

jurídico especial que establece el artículo 355 de la Constitución Política. 

 

El Decreto 092 de 2017 es un instrumento de política pública distinto al 

Sistema de Compra Pública, por lo tanto, no es posible celebrar un Convenio 

de asociación o de colaboración utilizando las modalidades de selección 

señaladas en la Ley 1150 de 2007. Sin embargo, las Entidades Estatales son 

autónomas en la configuración del proceso competitivo o la contratación 

directa de estos Convenios y pueden establecer procedimientos similares o 

idénticos a las modalidades de selección de la Ley 1150 de 2007; además 

de la posibilidad de tener en cuenta lo establecido por la Guía para la 

contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad de Colombia Compra Eficiente sobre las etapas de un Proceso 

competitivo. También, la Entidad Estatal debe tener en cuenta que las 

normas del Sistema de Compra Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 

Decreto 1082 de 2015, entre otras) son aplicables cuando el Decreto 092 de 

2017 no establezca regulación expresa”. 

 

(https://sintesis.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/concepto/2018/

4201814000005618_Celebracion_de_Convenios_de_asociacion_con_aport

es_en_especie/4201814000005618_celebracion_de_Convenios_de_asociaci

on_con_aportes_en_especie original.pdf. 

 

“Legalmente no existe distinción alguna entre Convenio y contrato. El 
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Convenio es una forma de gestión conjunta en el que las Entidades Estatales 

logran la consecución de objetivos comunes, ya sea asociándose entre sí o 

entre estas y particulares. Esto quiere decir que el Convenio se caracteriza 

por ser un negocio jurídico en el que media un acuerdo de voluntades y es 

generador de obligaciones a cargo de cada una de las partes que lo 

integran, obligaciones que son jurídicamente exigibles (Ver la sentencia del 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, Bogotá D.C, veintitrés (23) de 

junio de dos mil diez (2010), radicación número: 66001-23-31-000-1998-00261-

01(17860). Las anteriores características también se aplican al contrato. 

Entonces, al no existir distinción jurídica entre el Convenio y el contrato, los 

conceptos previstos por la ley 80 de 1993 y la 1150 de 2007 para tal fin, se 

entenderán en el mismo sentido. 

 

Ahora bien, en virtud de la Ley 489 de 1998 (Artículos 95 y 96), y como se 

anotó en precedencia, las Entidades Estatales pueden celebrar Convenios 

entre sí o con particulares, como forma de colaboración para el 

cumplimiento de sus fines y cometidos estatales. Estos Convenios se llevan a 

cabo de dos maneras: mediante la celebración de Convenios 

interadministrativos o la asociación de Entidades Estatales con personas 

jurídicas particulares mediante la celebración de Convenios de asociación 

o la creación de personas jurídicas”. 

 

https://sintesis.colombiacompra.gov.co/content/ley-aplicable-Convenios-

de- asociaci%C3%B3n-0  

 

De conformidad con estos lineamientos y de acuerdo con lo revisado en el 

análisis de conveniencia y oportunidad se ha determinado que el presente 

proceso contractual cumple con lo establecido en el del Decreto 092 de 

2017, razón por la cual en virtud de los principios de eficiencia y eficacia se 

adelantará el presente Convenio de conformidad al régimen especial 

dispuesto en el artículo 355 de la constitución política de Colombia y el 

Decreto 092 de 2017. 

 

De conformidad con lo anterior, el MUNICIPIO adelantará un convenio de 

asociación con una entidad sin ánimo de lucro con la idoneidad suficiente, 

para la ejecución de las actividades descritas en el presente estudio previo, 

a través de un proceso competitivo. 
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7. PRESUPUESTO OFICIAL  

 

VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO 

 

El presupuesto oficial del presente convenio a celebrar asciende a la suma 

de TRESCIENTOS UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($301.750.000). 

discriminados así:  

a) Aporte del MUNICIPIO: La suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE (270.000.000). 

b) Aporte mínimo de la ESAL debe ser mínimo 10.52 %: TREINTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 31.750.000).  

 

El aporte del Municipio se imputará con cargo al presupuesto de gastos de 

inversión de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con los Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal número 2025.CEN.01.000289 por valor de CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE   

($198.684.439,40) y 2025.CEN.01.000290 por valor de SETENTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS M/CTE ($71.315.560,60) de fecha 22 de septiembre de 2025, 

expedidos por el jefe de presupuesto municipal de Santa Catalina, Bolívar. 

 

Se certifica que los valores de bienes solicitados en el presente estudio y 

documentos previos se encuentran incluidos en el Plan Anual de 

Adquisiciones de la Vigencia Fiscal del 2025. 

 

Los aportes y el presupuesto del presente convenio se ejecutarán de 

acuerdo a las especificaciones establecidas en el anexo del presupuesto 

(ANEXO -PRESUPUESTO)  

 

8. FORMA DE DESEMBOLSOS: 

 

El Municipio de Santa Catalina desembolsará a la entidad sin ánimo de lucro 

el valor del convenio de la siguiente manera:  
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1) Un primer desembolso correspondiente al 50% de la totalidad de los 

aportes a que se compromete el Municipio de Santa Catalina, Bolívar, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 

convenio, la presentación de la factura, pago de la seguridad social e 

Informe del cronograma de las actividades a ejecutar. 

 

2) Un segundo desembolso correspondiente al 50% restante de los aportes a 

los que se compromete el Municipio, previa entrega de Informe técnico de 

ejecución de todas las actividades de las etapas del proyecto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El APORTE DEL ASOCIADO se efectuará conforme a lo 

que disponga la Alcaldía de Santa Catalina conforme a la necesidad y la 

oferta presentada por el oferente. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los recursos entregados por la Alcaldía de Santa 

Catalina deberán ser destinados estrictamente a cubrir los costos y gastos 

generados por las actividades pactadas en el objeto del convenio, las 

cuales se deben llevar a cabo dentro del término de duración de éste. 

Además, para el desembolso el ASOCIADO deberá presentar un informe de 

ejecución con los siguientes documentos: 

 

- Factura de venta o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos 

los requisitos establecidos en el artículo 617 del Decreto 624 de 1989 

(Estatuto Tributario), modificado por el artículo 40 de la ley 223 de 1995, 

por el artículo 64 de la ley 788 de 2002 y el artículo 45 de la ley 962 de 

2005. De igual forma debe indicar el número del Convenio. 

- Certificación del cumplimiento de las obligaciones al Sistema General 

de Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL y Parafiscales) y certificado 

de cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, 

según corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002. 

- Certificación de recibo a entera satisfacción del cumplimiento de las 

obligaciones del ASOCIADO que constan en la factura y/o cuenta de 

cobro, expedida por el SUPERVISOR o interventor del contrato. 

- Deberá presentar igualmente, el informe técnico de actividades. Las 

situaciones acaecidas de manera posterior a la suscripción del 

convenio no podrán generar costos adicionales a los ya dispuestos por 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 25 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

la entidad. Si por causa del retraso del ASOCIADO en la entrega de 

documentos, se demora la liquidación del acta parcial, el ASOCIADO 

no tendrá derecho al reconocimiento de intereses o de suma 

adicional alguna. Los proponentes deben manifestar aceptación 

expresa a la forma del desembolso establecido por la entidad. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: El aporte de la Alcaldía de Santa Catalina se hará 

previa disposición de giros de P.A.C. a los recursos disponibles del organismo, 

con la presentación de la propuesta se entenderá aceptado. 

 

Los desembolsos se harán de acuerdo con la disponibilidad de recursos en 

la Tesorería, a los treinta (30) días calendario contados desde la fecha en 

que se recepciona en dicha subdirección la orden de pago debidamente 

diligenciada y soportada, previa certificación del SUPERVISOR de que los 

servicios fueron recibidos a entera satisfacción y de acuerdo con el PAC. 

Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, 

ejecución y/o liquidación del convenio, corren por cuenta del ASOCIADO y 

no darán lugar a ningún pago adicional a los precios pactados, en caso de 

que los precios sean tarifas reguladas, estos se causarán conforme la 

normativa vigente. Con relación a las retenciones en la fuente a título de los 

diferentes impuestos nacionales, departamentales o municipales, la 

Administración procederá de conformidad con la normativa tributaria 

vigente dependiendo del objeto del convenio y la calidad del 

contribuyente, en caso de que no haya lugar a alguna de ellas, deberá 

indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 

 

Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de estampillas, a 

título enunciativo, se tienen los siguientes: 

 

• Estampilla prohospital 1% 

• Estampilla Universidad de Cartagena 1% 

• Estampilla procultura 1% 

• Estampilla proancion 4%  

• Fondo de seguridad y convivencia ciudadana 5% 

• Retefuente 2%  

• Reteica 1% 

• Estampilla Prodeporte 1.5% 

• Reteiva 15% del iva facturado  
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• Estampillas de justicia 2% 
 

9. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

El municipio de Santa Catalina verificará las siguientes condiciones de 

idoneidad y de experiencia mínimas de las ESAL, en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 092 de 2017, así: 

REQUISITOS HABILITANTES 

  

CAPACIDAD JURÍDICA – CUMPLE/NO CUMPLE 

 

El proponente deberá presentar, anexar y/o cargar en la plataforma del 

SECOP II, los siguientes documentos:  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las 

siguientes modalidades siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

1. Individualmente como: personas jurídicas ESALES nacionales o extranjeras. 

2. Conjuntamente, como proponentes plurales ESALES en cualquiera de las 

formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 1. Tener capacidad jurídica para la presentación 

de la oferta. 2. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y 

ejecución de la oferta. 3. No estar incursos en ninguna de las circunstancias 

de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para 

contratar previstas en la Constitución y en la ley. 4. No estar reportado en el 

último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 

integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose 

de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben 

declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 

Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 

que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

Los proponentes deberán anexar los siguientes documentos: 

a. Carta de presentación de la propuesta:  

La propuesta debe ser presentada con una carta remisoria firmada por el 

representante legal de la persona jurídica de derecho privado sin ánimo de 

lucro, incluyendo todos los documentos anexos que acompañan la 
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Invitación, este documento debe presentarse junto con la propuesta, en 

donde deberá indicar su aporte económico y la indicación expresa de 

acogerse a todas las condiciones establecidas por la Alcaldía Municipal de 

Santa Catalina, en los estudios previos; la cual deberá estar suscrita por el 

representante legal de la ESAL. En este documento se señalarán, entre otros 

datos: la dirección del proponente, números telefónicos, el valor total de la 

propuesta y la manifestación expresa y bajo la gravedad de juramento, el 

cual se entiende prestado con la suscripción de la carta de presentación, en 

la que además afirme que no se encuentra incurso en ninguna de la 

causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición legal para celebrar 

convenio con la Alcaldía Municipal de Santa Catalina, y demás 

declaraciones relacionadas con el sometimiento a las condiciones 

establecidas en el presente estudio previo y las actualizaciones a la entidad 

en caso de errores u omisiones en la propuesta 

El asociado incondicionalmente acepta y se acoge en su totalidad al 

contenido del presente estudio previo, como documento de referencia 

para la elaboración de su propuesta. 

No se aceptarán sellos o firmas escaneadas, según formato del pliego de 

condiciones. (Formato No. 1” Carta de Presentación de la Propuesta”).  

APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por 

intermedio de apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, 

otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que 

se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el 

trámite del presente proceso y en la aceptación de la oferta. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, 

que en todo caso debe tener domicilio permanente, para efectos de este 

proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para 

representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, 

a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 

actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que 

trata esta invitación; (ii) responder los requerimientos y aclaraciones 

solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las 

notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el acta de 

terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
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Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para 

todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 

integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados 

en la invitación. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el 

mismo acto de constitución del proponente plural. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

ANEXO 2. 

En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del 

consorcio o unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá 

cumplir con los requisitos básicos y legales, como si fuera a participar 

individualmente excepto en relación con los aspectos que específicamente 

se detallan en los documentos del proceso. La vigencia del consorcio o 

unión temporal no podrá ser inferior al término del contrato, su liquidación (si 

a ello hubiere lugar) y un (1) año más. 

El oferente deberá cumplir con los siguientes requerimientos frente a la 

presentación de ofertas en unión temporal o consorcio: 

1. Si su participación es a título de unión temporal, señalará los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución (actividades 

que realizará cada integrante), los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo de la Alcaldía de Santa Catalina. En todo caso, 

durante el proceso de selección, las condiciones de participación y los 

porcentajes no podrán ser modificados. En caso de que no se determinen 

claramente el alcance de estas responsabilidades se entenderá que se trata 

de un consorcio. 

2. La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen 

las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

3. Se indicará la participación que tendrá cada uno de sus integrantes, cuya 

sumatoria debe corresponder al 100%. 

4. Los integrantes deben permanecer en Consorcio o en Unión Temporal 

durante el término de la vigencia del contrato, su liquidación (si a ello 

hubiere lugar) y un (1) año más. En ningún caso podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 

5. Indicar que la responsabilidad de los participantes es solidaria. 
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6. Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal 

de cada uno de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT y 

cédulas de ciudadanía. 

7. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 

integrantes del consorcio o unión temporal en el documento de 

constitución, para efectos del pago, en relación con la facturación deben 

manifestar: 

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión 

temporal uno de sus integrantes, caso en el cual se debe informar el 

número del NIT. 

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal, deberán informar su 

número de información tributaria NIT y establecer la participación de 

cada uno dentro del valor del contrato. 

Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión 

Temporal, se deberá enunciar el número de identificación tributaria - NIT, 

que se haya solicitado para el Consorcio o Unión Temporal ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales y los datos de la razón social y el NIT de 

cada uno de los integrantes indicando el nivel de participación de cada 

uno dentro del contrato. Esto se realizará solamente con el proponente 

adjudicatario. 

Siendo los Consorcios y las Uniones Temporales asociaciones de personas 

que ejercen una actividad económica similar, conexa o complementaria, 

que unen esfuerzos con ánimo de colaborar para la gestión de un interés 

común, como puede ser la participación en contratos, principalmente con 

el Estado, deben cumplir algunas obligaciones tributarias. 

En este orden de ideas los Consorcios y las Uniones Temporales, deben 

tramitar su registro único tributario y en consecuencia obtener el NIT, de 

acuerdo al artículo 555-2 del Estatuto Tributario que reza: 

“El Registro Único Tributario, RUT, administrado por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar 

y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de 

contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes 

declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común 

y los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes 
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retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y 

los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su 

inscripción.” 

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún 

caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el 

Consorcio o la Unión Temporal. 

Teniendo en cuenta que el proceso de selección será adelantado en la 

plataforma transaccional del SECOP II, se debe tener presente que la 

información diligenciada en el documento de la conformación del 

proponente plural debe corresponder idénticamente con la información 

registrada para el proponente plural en dicha plataforma. En caso de existir 

contradicción, prevalecerá lo establecido en la plataforma del SECOP II y 

se deberá subsanar el Anexo 2. 

b. Fotocopia del documento de identidad del representante legal y/o del 

apoderado:  

El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal, debiendo el nombre que aparece en la misma 

coincidir con el consignado en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio. Si se presenta la propuesta 

mediante apoderado, también deberá anexarse la cédula de ciudadanía 

del apoderado.  

c. Certificado de Existencia y Representación Legal:  

Entidades sin ánimo de lucro nacionales de naturaleza privada: Se 

consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas 

entidades constituidas con anterioridad a la fecha en la que vence el plazo 

para la presentación de propuestas dentro del proceso competitivo 

conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con 

aporte de origen privado, las que deberán cumplir al momento de 

presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: • Acreditar su 

existencia y representación legal, mediante la presentación del original del 

certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara 

de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o inferior 

a (30) días anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. • 

Acreditar un término mínimo permanente de duración de la entidad sin 

ánimo de lucro de dos (2) años más, contado a partir del vencimiento del 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 31 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

plazo del convenio. • Acreditar la suficiencia de la capacidad del 

representante legal para la presentación de la propuesta y para la 

suscripción del convenio ofrecido. Cuando el representante legal tenga 

limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del 

acta en la que conste la decisión del órgano correspondiente que autorice 

al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 

del convenio, y para actuar en los demás actos requeridos para la 

suscripción en el caso de resultar adjudicatario. • Se verificará que el objeto 

principal de la ESAL se encuentra directamente relacionado con el objeto 

del convenio, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración 

y ejecución del convenio, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 

y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. • En este 

certificado debe constar que la entidad sin ánimo de lucro de que se trate 

está constituida con dos (2) años de anticipación por lo menos a la fecha 

de presentación de la propuesta y que su término de duración es mínimo 

por el término de vigencia del convenio y dos (2) años más. AUTORIZACIÓN 

PARA CONTRATAR. Si el representante legal del proponente o de alguno de 

sus integrantes, requiere autorización de sus órganos de dirección para 

presentar oferta y para suscribir el convenio, deberá anexar los documentos 

que acrediten dicha autorización. La autorización deberá ser impartida con 

anterioridad a la fecha del plazo para la presentación de las ofertas, de 

acuerdo con el cronograma establecido para el mismo. En caso de que el 

valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus 

estatutos, para que el representante legal pueda presentar propuesta y/o 

contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte 

para presentar oferta por el valor del presupuesto oficial y/o contratar, 

mínimo, por el valor propuesto. 

d. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y 

de seguridad social: 

Esta certificación deberá ser expedida por el Revisor Fiscal de la ESAL 

cuando éste exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, en el caso que no esté obligado a tener revisor fiscal, 

en la que conste que la ESAL ha cumplido con sus obligaciones frente al 

sistema de seguridad social integral, y parafiscales cuando a ello hubiere 

lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 

(Formato ANEXO “Certificación de Pago de Seguridad Social, Aportes 

Parafiscales y Cuota de Aprendizaje).  
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Para el caso en que el oferente tenga un acuerdo de pago vigente, deberá 

certificar que se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo, al 

mes anterior al cierre.  

Nota: Junto con la certificación deberá anexarse copia del documento de 

identificación del revisor fiscal o contador junto con copia de la tarjeta 

profesional su vigencia y antecedentes disciplinarios, este certificado 

deberá tener una vigencia no superior a tres (3) meses. 

e. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación del proponente: (la ESAL y el Representante Legal) 

Será verificado por la entidad.  

 

f. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República del proponente: (la ESAL y el Representante 

Legal) Será verificado por la entidad.  

 

g. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional 

del proponente: Será verificado por la entidad.  

 

h. Certificado de medidas correctivas del proponente: Será verificado por 

la entidad.  

 

i. Copia cedula de ciudadanía representante legal de la ESAL 

 

j. Certificado de registro de deudores alimentarios morosos “REDAM”: 

certificado de no encontrarse reportado en el registro de deudores 

alimentarios morosos “REDAM” No mayor a 30 días. 

 

k. Registro Único Tributario (RUT):  

El proponente deberá anexar o allegar el Registro Único Tributario (RUT) 

actualizado de la persona jurídica; así mismo, deberá indicar su 

identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 

pertenece. En el RUT deberá reflejarse como actividad principal conforme 

al Clasificador Industrial Internacional Uniforme, consecuente con el objeto 

y labores derivadas de este al igual que con el objeto o propósito de la 

organización, códigos relacionados con la actividad a desarrollar.  

l. Registro de entidades sin ánimo de lucro en el SECOP II: 
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En concordancia con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 092 de 2017, 

los proponentes – entidades sin ánimo de lucro – deberán estar registrados 

en la plataforma transaccional SECOP II, registro que será verificado por la 

entidad en el directorio de proveedores de esta plataforma para acreditar 

los indicadores de idoneidad, experiencia, eficiencia y manejo de riesgos 

definidos en los estudios previos e invitación pública.  

m. Compromiso anticorrupción:  

El proponente deberá suscribir el compromiso anticorrupción dispuesto en la 

invitación a presentar oferta y anexarlo a esta, en el cual manifiestan su 

apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  

El incumplimiento del compromiso anticorrupción por parte del proponente, 

sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que 

actúe en su nombre en el presente proceso, se considerará causal suficiente 

para el rechazo de la oferta o terminación anticipada del convenio, si el 

incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este. 

n. Ausencia de conflicto de intereses: 

El proponente deberá allegar junto con su propuesta un documento suscrito 

por el representante legal en el cual se certifique la ausencia de conflicto 

de intereses con la presentación de la oferta y en una eventual ejecución 

del convenio a celebrar.  

 

Si se considera que los oferentes presentan conflicto de interés no serán 

habilitados.  

Se considerará que los oferentes presentan conflicto de interés con una o 

más partes en este proceso de selección, si:  

 

a) Tienen un socio mayoritario en común; b) comparten el mismo 

representante legal para fines de este proceso; c) poseen una 

relación mutua, directamente o a través de terceros en común, que 

les permite tener acceso a la información sobre la oferta de otro 

oferente o influir en ella, o de influenciar las decisiones del contratante 

en relación con este proceso de selección; d) un oferente participa 

con más de una oferta dentro de este proceso. La participación en 

estos términos será causa de descalificación de todas las ofertas en 

que el oferente esté involucrado. Lo anterior no limita la inclusión de 

un mismo subcontratista en otra oferta. Todo subcontratista 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 34 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

designado por algún oferente perderá automáticamente su 

capacidad de postularse como oferente o como socio; e) un oferente 

o cualquiera de sus afiliados ha participado como consultor en la 

preparación del diseño o las especificaciones técnicas y otros 

documentos que se utilizarán en proceso de selección; f) un oferente 

o cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se ha propuesto su 

contratación) por el contratante o el prestatario como gerente del 

proyecto para ejecutar un contrato o convenio; g) El oferente, su 

personal, tiene interés personal, familiar o de negocios con el servidor 

público que interviene en cualquier etapa del procedimiento de 

contratación, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún 

beneficio para dicho servidor público, su cónyuge o sus parientes 

consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o 

las personas antes referidas formen o hayan formado parte; o h) El 

oferente, su personal, desempeña un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, o bien, las sociedades de las que los oferentes formen 

parte, sin la autorización previa y específica, así como las inhabilitadas 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

o. Multas, incumplimientos, renovación y/o sanciones en el RUES 

 

El MUNICIPIO verificara que el proponente cumpla con sus obligaciones de 

renovación y no se encuentre incurso en las causales de inhabilidad 

descritas en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 

44º de la Ley 1955 de 2019. 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar que la naturaleza de la información 

que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene vocación de 

constituir información que pueda ampararse en la reserva o secreto 

protegido por la ley, los proponentes serán responsables de advertir lo 

contrario en el caso en que las propuestas tuvieren información confidencial, 

privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 

colombiana debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales 

que le sirven de fundamento. 

 

INDICADORES DE IDONEIDAD – CUMPLE NO CUMPLE 
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a. Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y 

el programa o actividad prevista en el plan de desarrollo.  

El objeto del presente proceso de contratación corresponde al desarrollo 

del Emprendimiento productivo, el objeto de la entidad privada sin ánimo 

de lucro debe tener coincidencia con este objetivo, el cual se identificará a 

partir del cumplimiento de uno de los siguientes dos elementos:  

• Que el objeto de la entidad tenga relación con la del Emprendimiento 

productivo. 

• Que el objeto de la entidad tenga relación con la estructuración de 

programas de emprendimientos a poblaciones vulnerables.   

Para verificar este requisito, la entidad privada sin ánimo de lucro deberá 

presentar, anexar y/o cargar en la Plataforma del Secop II el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del 

domicilio del Proponente con una expedición no mayor a 30 días hábiles 

anteriores a la presentación de la oferta. 

b. Estructura organizacional.  

De acuerdo con lo señalado por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente, “la estructura organizacional nos 

muestra la madurez de la organización en sus procedimientos, el manejo de 

la información y en general su gobierno corporativo. Por lo anterior, la 

entidad estatal debe establecer requerimientos que acrediten la estructura 

organizacional de la entidad sin ánimo de lucro, atendiendo del programa 

o actividad prevista en el plan de desarrollo”1. 

De acuerdo con lo anterior, el Municipio de Santa Catalina solicitará las 

siguientes condiciones para acreditar la estructura organizacional. Por lo 

que deberá anexar y/o cargar en la plataforma de Secop II los siguientes 

documentos: 

i. Organigrama.  

 

1 Guía para la contratación con Entidades sin Ánimo de Lucro y de reconocida idoneidad. 

Colombia Compra Eficiente. G-GESAL-02.  
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ii. Estados financieros del año 2024, auditados por un contador 

público independiente o revisor fiscal, según sea el caso y, 

debidamente suscritos por el representante legal de la ESAL.  

iii. Política documentada de conflictos de interés.  

iv. Política de manejo de riesgos operativos y archivo de documento.  

 

c. Personal mínimo requerido:  

La entidad privada sin ánimo de lucro deberá garantizar que cuenta con el 

personal que se describe a continuación:  

 

 

TALENTO HUMANO CANTIDAD OBSERVACION 

CORDINADOR DEL 

PROYECTO 

1 Profesional en ciencias económicas, 

posgrado en gerencia de proyectos, 

experiencia de proyectos, 

experiencia profesional de 10 años, 

experiencia especifica e 5 años en 

coordinación o gerencia de 

proyectos sociales.  

TALLERISTAS: 

ECONOMISTA; 

ADMINISTRADOR 

PUBLICO; CONTADOR. 

3 Profesional en economía, 

administración pública, contaduría 

o afines, experiencia profesional de 

5 años, experiencia especifica de 2 

años como capacitador, tallerista, 

docente, o formador en proyectos 

sociales.   

TRABAJADOR SOCIAL 1 Profesional en trabajo social, con 2 

años de experiencia especifica con 

proyectos sociales relacionados con 

población vulnerable. 

APOYO LOGISTICO  5 Bachiller académico. 

 

10.  CAPACIDAD TECNICA (EXPERIENCIA E IDONEIDAD) 

 

Para el análisis de ésta se hará una verificación de la experiencia de la 

entidad sin ánimo de lucro en los siguientes términos: 
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De conformidad con el literal C del numeral IV de la “Guía para la 

contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad emitida por Colombia Compra Eficiente”, “la experiencia 

requerida debe estar asociada con el éxito en programas desarrollados por 

la entidad privada sin ánimo de lucro similares o afines al programa o 

actividad prevista y debe ser proporcional al alcance, el valor y la 

complejidad del proyecto.” 

 

En tal sentido se hará una verificación de la experiencia en ejecución de 

proyectos, para la cual se debe determinar si la entidad sin ánimo de lucro 

ha desarrollado objetos similares al objeto de la presente y por cuantías 

acumuladas iguales o superiores al presupuesto oficial establecido en este 

documento. 

 

Para verificar la experiencia en ejecución de proyectos afines, el ASOCIADO 

deberá acreditar: 

 

Hasta dos (2) certificaciones de experiencia en la ejecución de contratos 

y/o Convenios celebrados con anterioridad a la presentación de este 

proceso, cuyo objeto contractual esté relacionado con la implementación 

de programas, proyectos o actividades de trabajo de formación, 

capacitaciones, asistencias técnicas para el fortalecimiento de 

organizaciones comunitarias, con enfoque de género, donde se evidencie 

la ejecución a satisfacción y que la sumatoria del valor de los contratos 

ejecutados sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial. 

 

Las certificaciones o actas de liquidación de los contratos deben cumplir 

con los siguientes requisitos mínimos, para ser aceptadas. 

i) Nombre de la persona natural o jurídica contratante. 

ii) Nombre del ASOCIADO. 

iii) Objeto del contrato. 

iv) Valor del contrato. 

v) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato (día, mes y 

año). 

vi) Nombre, cargo y firma del funcionario competente para 

expedir la certificación o suscribir el contrato. 

vii) Dirección y teléfono, en donde la entidad pueda verificar dicha 

información. 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 38 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

viii) Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión 

Temporal) o inclusión del acuerdo consorcial dentro de la 

propuesta 

 

NOTA 1: En caso de que no se cuente con una certificación, la 

experiencia podrá ser acreditada con copias de contratos y/o 

Convenios ejecutados y su respectiva acta de liquidación y/o acta de 

recibo a satisfacción por parte del contratante y/o informe final con 

concepto de recibido a entera satisfacción por parte del supervisor. En 

caso contrario la experiencia presentada no será tenida en cuenta. 

 

Las certificaciones o actas de liquidación de los contratos deben cumplir 

con los siguientes requisitos mínimos, para ser aceptadas. 

 

i) Nombre de la persona natural o jurídica contratante. 

ii) Nombre del ASOCIADO. 

iii) Objeto del contrato. 

iv) Valor del contrato. 

v) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato (día, mes y año). 

vi) Nombre, cargo y firma del funcionario competente para 

expedir la certificación o suscribir el contrato. 

vii) Dirección y teléfono, en donde la entidad pueda verificar dicha 

información. 

viii) Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión 

Temporal) o inclusión del acuerdo consorcial dentro de la 

propuesta. 

 

NOTA 2: La certificación deberá suscribirla el representante legal o 

persona autorizada para expedir la misma, quien en ningún caso podrá 

ser suscrita por el mismo proponente o por alguno de los integrantes del 

proponente plural (auto certificaciones). 

 

Aquellos anexos o certificaciones de experiencia que califiquen el 

cumplimiento del contrato como “malo” o expresiones similares que 

demuestren el cumplimiento no satisfactorio del mismo no se aceptarán. 

 

La experiencia debe haberse obtenido en contratos de primer orden 

terminados y ejecutados a satisfacción y celebrados en el sector público 
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o privado. No se aceptan subcontratos. 

 

Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente 

proceso de contratación. 

 

Indicar la moneda de la certificación. Si la certificación viene liquidada 

en otra moneda distinta al peso colombiano, la ALCALDÍA de Santa 

Catalina procederá a su convertibilidad tomando como base la TRM 

(tasa representativa del mercado) reportada por el Banco de la 

República a la fecha de inicio de la vigencia técnica señalada de la 

respectiva certificación. 

 

Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no 

cuentan con más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un 

documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 

contador público (según corresponda) donde se indique la 

conformación de la empresa. En estos casos, la Entidad no tendrá en 

cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren 

inhabilitados. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de 

los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de 

tres años de constituida 

 

NOTA 3: La ALCALDÍA DE SANTA CATALINA se reserva el derecho de 

verificar la información consignada en estas certificaciones. 

 

NOTA 4: Cada certificación debe corresponder a un contrato 

ejecutado. En caso de que los contratos a certificar se hayan realizado 

con una misma entidad o empresa, estos podrán ser certificados en un 

mismo certificado. 

 

NOTA 5: CERTIFICACIONES CON OBJETOS CONTRACTUALES AMPLIOS. Sí la 

certificación que presenta el proponente para acreditar la 

experiencia solicitada no especifica el valor de los bienes o servicios 

relacionados directamente con el objeto del presente proceso, por 

tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes clases de 

bienes, servicios o actividades, deberá adjuntar fotocopia del contrato 

o acta de liquidación o el documento respectivo oficialmente expedido 

por el contratante, en el que se pueda verificar que en él se incluyó la 
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compra de los bienes o servicios objeto del presente proceso de 

contratación y su valor correspondiente, caso en el cual para la 

acreditación del valor de la experiencia en SMMLV solo se tendrá en 

cuenta el valor concerniente a los servicios o bienes relacionados con el 

objeto del presente proceso de selección. 

 

NOTA 6: En caso de que los contratos que acrediten la experiencia 

tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por 

parte de la Entidad. 

 

NOTA 7: MANEJO DE CIFRAS DECIMALES: Cuando para efectos de 

cálculos cualquier número que sea empleado en este proceso arroje 

cifras decimales, éstas se tomarán hasta el segundo dígito después de la 

unidad, redondeando a la cifra inferior si el tercer dígito después de la 

unidad es menor a cinco (5) o a la cifra superior si el tercer dígito después 

de la unidad es mayor o igual a cinco (5).  

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste 

a lo exigido en la invitación pública, su forma de evaluar es CUMPLE O 

NO CUMPLE. 

 

11. INDICADORES DE EFICIENCIA DE LA ESAL (CAPACIDAD FINANCIERA) 

Conforme a la “Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo 

de lucro y de reconocida idoneidad” de Colombia Compra Eficiente”, los 

indicadores financieros Asociados a la eficiencia de la ESAL muestran su 

grado de madurez y de dedicación a proyectos misionales. Las entidades 

sin ánimo de lucro tienen el deber de llevar contabilidad, por ello, la Entidad 

Estatal debe establecer criterios objetivos relacionados con los resultados 

financieros de las entidades sin ánimo de lucro, así comparar su idoneidad 

y contratar con la ESAL que muestre resultados sólidos. La Entidad Estatal 

puede verificar estos indicadores a través de declaraciones tributarias, 

estados financieros, en ese sentido el municipio solicitará la siguiente 

documentación: 

1. Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2024 debidamente 

firmados por el Representante Legal, el Contador Público y/o Revisor Fiscal 

cuando así lo obligue la Ley. 

2. Notas a los estados financieros acompañados por el dictamen del revisor 
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fiscal 

3. Balance general con corte a diciembre 31 de 2024. 

4. Fotocopia de la Tarjeta Profesional y Cédula de ciudadanía, 

antecedentes disciplinarios del Contador acompañado del certificado de 

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, y 

fotocopia de la cédula y tarjeta profesional del revisor fiscal acompañado 

del certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 

de Contadores. 

5. Fotocopia de la Tarjeta Profesional y Cédula de ciudadanía, 

antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal, acompañado del certificado 

de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores. 

Indicadores financieros 
Indicador Valor de referencia 

Índice de liquidez. Mayor o Igual ≥ 2.0 

Índice de 
endeudamiento. 

Menor o Igual ≤ 50 

 

a. Índice de Liquidez o Razón corriente: En el análisis realizado con la 

muestra de las empresas, se genera en la desviación estándar en el 

límite inferior mayor o igual a 2.00 

b. Nivel de Endeudamiento: Cabe resaltar que entre menor sea el nivel 

de endeudamiento el riesgo de quiebra de la empresa oferente es 

menor. Para este proceso se recomienda un índice de 

endeudamiento menor o igual al ≤ 50%. 

INDICADOR DE EFICIENCIA 

La estructura organizacional nos muestra la madurez de la organización 

en sus procedimientos, el manejo de la información y en general su 

gobierno corporativo. Por lo anterior, la Entidad Estatal debe establecer 

requerimientos que acrediten la estructura organizacional de la ESAL, 

atendiendo al programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. 

Los indicadores financieros asociados a la eficiencia de la ESAL muestran 

su grado de madurez y de dedicación a proyectos misionales. Las 

entidades sin ánimo de lucro tienen el deber de llevar contabilidad, por 

ello, la Entidad Estatal debe establecer criterios objetivos relacionados 
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con los resultados financieros de las entidades sin ánimo de lucro, así 

comparar su idoneidad y contratar con la ESAL que muestre resultados 

sólidos. La Entidad Estatal puede verificar estos indicadores a través de 

declaraciones tributarias, estados financieros o en caso de tenerlo el 

certificado del RUP. 

La Entidad Estatal debe asegurarse que el asociado con el que pretende 

contratar es efectivamente sin ánimo de lucro, por ello debe verificar que 

se encuentra en el régimen tributario especial al que se refieren el artículo 

356-2 del Estatuto Tributario, esto solo es posible si su objeto social 

corresponde a cualquiera de las actividades meritorias definidas en el 

artículo 359 del Estatuto Tributario, siempre y cuando las mismas sean de 

interés general y que a ellas tenga acceso la comunidad. 

La Entidad Estatal dependiendo de la complejidad del objetivo del plan 

de desarrollo que se pretende cumplir, puede usar los siguientes 

indicadores u otros que le permitan comparar objetivamente a los 

proponentes: 

(a) Las entidades privadas sin ánimo de lucro no tienen como propósito 

generar utilidades. Los ingresos de las entidades privadas sin ánimo 

de lucro están destinados a cumplir su función social. La 

administración de la entidad privada sin ánimo de lucro debe mostrar 

eficiencia en el gasto para lo cual el siguiente indicador sobre la 

eficiencia en la administración de la totalidad de sus proyectos es útil:  

Gastos de implementación de los proyectos en el 

año Total gastos de funcionamiento de la ESAL en 

el año x 

Entre mayor sea este porcentaje, más recursos debe utilizar la entidad 

privada sin ánimo de lucro para satisfacer las necesidades de la 

comunidad y menos en su propia administración. 

Para este cálculo se toman los Estados Financieros con corte al 2024, se 

determina un indicador de eficiencia mayor o igual al 15%, ya que al ser 

entidades cuyo fin no es la obtención de un beneficio, sino que 

principalmente persigue una finalidad social, se debe mostrar eficiente 

en su ejecución y desempeño y de esta forma tiene la Entidad la certeza 

de aunar esfuerzos con una entidad fortalecida y que garantiza un 

óptimo desempeño y que los recursos serán destinados al proyecto social 

en cuestión 
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Gastos de implementación de los proyectos en el 2024 

Total, gastos de funcionamiento de la ESAL en el 2024 

Para determinar con claridad dicha información este indicador deberá 

ser certificado por el Contador Público y/o Revisor Fiscal de la Entidad el 

cual será verificado y analizado por el evaluador financiero del 

organismo. 

12.  PROPUESTA TÉCNICA 

La ESAL proponente deberá presentar con su ofrecimiento, una descripción 

preliminar del método de trabajo y cronograma que proponen. Deberá 

señalar claramente las actividades y compromisos a que se refiere su 

propuesta, de acuerdo con lo dispuesto en las especificaciones técnicas y 

acreditar las condiciones mínimas requeridas en este proceso.  

Esta oferta técnica no podrá incluir ningún tipo de condicionamiento ni 

restricción a las especificaciones técnicas, debiendo ajustarse en un todo a 

los requisitos previstos en los documentos y anexos del proceso.  

La oferta debe ser firmada por el representante legal de la organización 

proponente.  

Hacen parte de la oferta técnica, todas las exigencias definidas en el 

estudio previo como criterio habilitante, los cuales igualmente deberán 

allegarse conforme a las reglas definidas para el proceso.  

 

13.  PROPUESTA ECONÓMICA 

La ESAL proponente debe indicar el valor de su propuesta en moneda legal 

colombiana mediante la presentación de Formato “Propuesta económica”, 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

• El valor de la propuesta debe incluir todos los costos que genere el 

cumplimiento del objeto del convenio de acuerdo con las especificaciones 

técnicas y demás condiciones requeridas en el presente documento. Por 

ningún motivo estos se considerarán como costos adicionales.  

• Si la ESAL proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y 

el objeto del convenio causa dicho impuesto, este se considerará INCLUIDO 

en el valor total de la propuesta y así lo aceptará el proponente.  

• Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a 

su corrección y este será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación  
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• La ESAL no podrá omitir ninguno de los ítems que contempla el Formato 

“propuesta económica” pero podrá incluir ítems adicionales siempre que el 

valor de la propuesta no supere el valor del presupuesto del proceso. 

Adicionalmente, la ESAL deberá suscribir el Formato “Compromiso de 

Contrapartida”.  

El oferente deberá entregar debidamente firmado por el Representante 

Legal el formato indicado en el que manifieste, su compromiso de cumplir 

con la contrapartida que ofrezca en su propuesta. 

 

14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA PUNTUACIÓN (100 PUNTOS) 

 

La Alcaldía de Santa Catalina debe evaluar las Ofertas de las entidades sin 

ánimo de lucro que hayan acreditado los requisitos habilitantes. 

 

En razón a ello y teniendo en cuenta las recomendaciones de la guía para 

la contratación en el marco del Decreto 092, a efectos de identificar la 

oferta más favorable para el desarrollo del objeto del Proceso de 

Contratación y garantizar una contratación pública social y 

ambientalmente responsable, se ha determinado los Criterios de 

Ponderación que le permitirán escoger la mejor oferta así: 

 

Criterios de Evaluación: Los siguientes criterios de evaluación, otorgarán una 

puntuación de cien (100) puntos, de la siguiente manera: 

 

El ofrecimiento más favorable para la entidad será aquella propuesta cuyo 

proponente resulte habilitado en la fase de verificación de los requisitos 

habilitantes y obtenga el mayor puntaje en la fase de evaluación de criterios 

de ponderación. 

 

Sin embargo, se tendrá en cuenta que, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 092 de 2017; artículo 5, si hay una sola Entidad sin Ánimo de 

Lucro - ESAL que ofrezca aportar el 30% o más del valor del Convenio en 

dinero efectivo, el proceso se continuará con esta Entidad. En caso contrario 

se realizará evaluación de acuerdo con criterios de selección objetiva. 

 

Si hay más de una Entidad Sin Ánimo Lucro que ofrezca su compromiso de 

recursos en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas 
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con los cometidos del proyecto, en una proporción no inferior al 30 % del 

valor total del Convenio, la Entidad seleccionará bajo el principio de 

selección objetiva a la ESAL que ofrezca mejores ventajas e idoneidad bajo 

criterios comparativos. De igual forma se continuará con el proceso 

competitivo en caso de que se manifieste el aporte en especie por 2 o más 

oferentes. 

 

La entidad una vez habilitados los proponentes calificará la oferta realizando 

una ponderación entre los siguientes puntajes o fórmulas: 

 

La evaluación económica se efectuará sobre la propuesta económica 

presentada por cada uno de los proponentes en el Formato ANEXO  

 

Los proponentes sin importar cuál sea la naturaleza, deben estar inscritos en 

la plataforma SECOP II y definir todas las bases del proceso por la 

plataforma. 

1. CRITERIOS DE PONDERACIÓN Y EVALUACIÓN. 

Los siguientes criterios de evaluación y ponderación, otorgará una 

puntuación MÁXIMA de CIEN (100) puntos, de la siguiente manera: 

 
ÍTEMS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

 

1 

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
Aporte de contrapartida adicional en 
Efectivo 

HASTA 40 Puntos 

Aporte de contrapartida adicional en 
Especie 

HASTA 30 Puntos 

2 TALENTO HUMANO ADICIONAL 15 puntos 
3 Experiencia Adicional 15 puntos  

TOTAL 100 

Los puntajes se aplicarán en forma individual de acuerdo con lo estipulado 

en los factores y puntajes de evaluación. A fin de establecer el puntaje total 

de la propuesta, se realizará la sumatoria de los puntajes individuales 

logrados por la oferta en cada uno de los factores de ponderación. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Los puntajes máximos que serán asignados a cada uno de los factores de la 

evaluación económica serán los siguientes: 
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• Aporte de contrapartida en Efectivo: Se otorgará puntaje a la ESAL 

que ofrezca un aporte en dinero adicional al aporte mínimo 

establecido. 

Le será asignado un (1) PUNTO, por cada Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, que la ESAL manifieste aportar de forma adicional al aporte mínimo 

establecido según se indica en la siguiente tabla: 

 

• Aporte de contrapartida en Especie: Se otorgará puntaje a la 

ESAL que ofrezca un aporte en especie adicional al aporte mínimo 

establecido. 

Le será asignado un (1) PUNTO, por cada Salario Mínimo Legal Mensual 

Vigente, que la ESAL manifieste aportar de forma adicional al aporte 

mínimo establecido según se indica en la siguiente tabla: 

 

 

 

 TALENTO HUMANO ADICIONAL (15 PUNTOS) 

Si el proponente ofrece dentro del personal a contratar con los siguientes 

criterios, se le otorgará puntaje de hasta QUINCE PUNTOS: 

Nota: para la validación de este puntaje deberá aportar la hoja de vida con 

los soportes necesarios que acrediten el perfil y experiencia y además deberá 

diligenciar el  formato Anexo . 

EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTUABLE ESAL (15 PUNTOS) 

 

Se puntuará la experiencia adicional del proponente acreditando la 

VALOR APORTE EN DINERO PUNTAJE PUNTAJE MÁXIMO 
Por cada SMLMV adicional 
aportado 

1 40 

Valor Aporte en Especie Puntaje Puntaje Máximo 
Por cada SMLMV adicional 
aportado 

1 30 

TALENTO HUMANO ADICIONAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PUNTOS 
Dentro del personal a contratar, incluir DOS 
(02) MUJERES CABEZA DE FAMILIA. 

1 15 

PUNTAJE MÁXIMO 15 PUNTOS 
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ejecución de máximo tres (3) contratos o convenios adicionales al exigido 

en los requisitos habilitantes, ejecutados, terminados y liquidados, a la fecha 

de presentación de las ofertas, los cuales deben reflejar actividades 

conforme a la clasificación UNSPSC requerido en este proceso y cuyos 

objetos tengan relación con el objeto del presente proceso.  

 

El proponente deberá acreditar su experiencia adicional con alguno de los 

siguientes documentos:  

a) Certificaciones expedidas por el respectivo contratante, que deberán 

contener la siguiente información, acompañadas de acta de 

liquidación: 

• Nombre o razón social de la empresa contratante.  

• NIT, nombre o razón social del Contratista.  

• Número del contrato/convenio.  

• Objeto del contrato/convenio.  

• Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y 

año), incluidas las modificaciones de plazo si las hubiere.  

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

• Valor total del contrato /convenio, incluidas las modificaciones del 

valor si las hubiere.  

• Cargo y firma de quien expide la certificación.  

• Indicación de las actividades realizadas (cuando en el objeto del 

contrato, en su descripción o alcance NO se identifiquen claramente 

los aspectos solicitados en la experiencia).  

• Relación de los códigos UNSPSC que acredita con cada 

contrato/convenio.  

• Datos de contacto del contratante, dirección, teléfonos. 

 

b) Copia de contratos y/o convenios terminados, acompañados de 

acta de liquidación.  

No se aceptarán auto certificaciones. Las certificaciones sobre la 

experiencia del proponente deben ser suscritas por el representante legal o 

la persona autorizada para el efecto, de la empresa o entidad contratante. 

No serán objeto de verificación los contratos ejecutados en la modalidad 

de subcontratación. 

El puntaje se asignará de la siguiente manera:  
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Contratos Adicionales Puntaje Total puntos 

Tres (3) contratos o 

convenios adicionales 

a los exigidos en los 

requisitos habilitantes. 

15 puntos 

 

 

Máximo a obtener 15 

puntos. 

De uno (1) a dos (2) 

contratos o convenios 

adicionales a los 

exigidos en los 

requisitos habilitantes 

10 puntos 

El proponente deberá diligenciar el Formato denominado: “Relación de 

experiencia habilitante y adicional”, en el cual deberá indicar cuales 

contratos o convenios serán tomados como habilitantes y cual contrato o 

convenio como adicional para la puntuación. En caso de que el 

proponente no indique cuales de los contratos o convenios entregados son 

para el cumplimiento de los requisitos habilitantes o para puntuación, El 

Municipio tomará los contratos o convenios que cumplan con el requisito 

habilitante y no otorgará puntos como experiencia adicional. Este requisito 

no es subsanable. 

15. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de presentarse empate entre dos o más proponentes se procederá 

a determinar el orden de elegibilidad teniendo en cuenta los siguientes 

factores de desempate conforme lo establecido en el artículo 35 de la ley 

2069 del 31 de diciembre de 2020, así:  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos 

de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 

Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 

régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 

Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 

sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando 

en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 

bienes o servicios extranjeros.  
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 

violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 

361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 

integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 

condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
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ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 

MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 

presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural .  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 

deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el 

caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, 

priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la 

vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una 

antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a 

un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la 

aplicación de factores de desempate en casos en que concurran dos o más 

de los factores aquí previstos. 

Para efectos del numeral doceavo, se procederá a realizar un sorteo por 

medio de balotas, en acto público, el cual se llevará a cabo conforme a las 

siguientes reglas:  

A cada proponente se le asignará en el acto un número inmodificable de 1 

a n (siendo n el número máximo de proponentes empatados), asignando el 

número 1 al proponente que presentó primero la oferta en el SECOP II y así 

sucesivamente, de acuerdo con el orden de presentación. Las balotas serán 

introducidas en una bolsa, y la primera balota en salir definirá el proponente 

adjudicatario del proceso de selección. 

NOTA 1: En cualquier caso, los factores de desempate se aplicarán de 

conformidad con el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 816 de 2003. Al 

efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales Colombia 

tenga compromisos comerciales internacionales vigentes en materia de 

trato nacional para compras estatales, o de aquellos países en los cuales a 

las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo 

tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales; deberán ser 

tratados en el marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o 

servicios nacionales colombianos.  

NOTA 2: Para el caso del factor de desempate relacionado con la Ley 361 

de 1997, en caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones 

temporales, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. Para estos efectos tanto para personas 

naturales como jurídicas deberán presentar la certificación expedida por la 

oficina de trabajo de la respectiva zona, en la que conste que cumplen con 

los requisitos, es decir, tener contratados con por lo menos un año de 

anterioridad y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho 

personal por un lapso igual al de la contratación. 

16. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS  

En la verificación de requisitos se tendrán en cuenta las siguientes causales 
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de rechazo:  

a) Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma del 

SECOP II o se registre de forma diferente a lo establecido en los manuales, 

guías de uso y en general, acorde a sus términos y condiciones, salvo que 

deba aplicarse el protocolo de indisponibilidad establecido por Colombia 

Compra Eficiente y se llegare a certificar una indisponibilidad de la 

plataforma al momento de presentar ofertas y se cumpla con lo 

expresamente dispuesto en dicho protocolo.  

b) Cuando la ESAL no cumpla los requisitos de habilitación oportunamente, 

una vez El Distrito haya solicitado subsanarlos cuando a ello hubiere lugar, o 

desatienda los aspectos sustanciales del requerimiento.  

c) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.  

d) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley.  

e) Cuando le sobrevengan a la ESAL circunstancias que impidan legalmente 

adjudicarle el contrato.  

f) Cuando existan o se compruebe que varias propuestas son elaboradas 

por la misma ESAL bajo el mismo nombre o nombres diferentes.  

g) Cuando la ESAL tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica 

que concurse, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a 

sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de 

sociedades anónimas abiertas.  

h) Cuando la ESAL induzca a error a la administración. Así mismo cuando se 

presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o 

documentación allegada por el proponente y lo verificado por el Distrito, sin 

perjuicio del aviso a las autoridades competentes o las acciones legales que 

puedan iniciarse por este hecho.  

i) Las demás previstas en los términos de la invitación y la Ley. 

17. DECLARATORIA DE DESIERTO 

El MUNICIPIO declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  

a) no se presenten ofertas;  

b) ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 

financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones;  
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c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 

Proponente;  

d) la no suscripción del Compromiso Anticorrupción contenido en el 

cuestionario de la plataforma del Secop II;  

e) el ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador 

y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá 

motivar su decisión;  

f) se presenten los demás casos contemplados en la ley.  

La declaratoria de desierta se efectuará mediante acto administrativo en el 

que se señalará en forma expresa y detallada las razones que han 

conducido a esa decisión, todo se publicará en la plataforma del SECOP II 

en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co.  

En caso de que haya proponentes, el término para presentar el recurso de 

reposición correrá desde la notificación del auto correspondiente. De 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 67 de la Ley 1437 

de 2011, para determinados actos administrativos de carácter masivo que 

tengan origen en convocatorias públicas, El Distrito notificará al proponente 

a través del correo electrónico, de acuerdo con el correo aportado en la 

propuesta y en la plataforma del SECOP II en el Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co. 

18.  ADJUDICACIÓN DEL CONVENIO 

La adjudicación del Convenio que resulte del presente proceso competitivo 

de selección se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable, previa 

evaluación y cotejo de cada una de las propuestas presentadas. Se 

entiende por propuesta más favorable aquella que cumpla con los requisitos 

y que obtenga el mayor puntaje y resulte ser la más ventajosa para EL 

MUNICIPIO. 

19. OBLIGACIONES DEL CONVENIO:  

 

a. OBLIGACIONES GENERALES DEL MUNICIPIO:  

 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 

4 de la ley 80 de 1993. 

2. Realizar el desembolso de los recursos en la forma en que fueron 

pactados, previo el cumplimiento de requisitos legales. 
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3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por la ESAL. 

4. Ejercer la supervisión del convenio para exigir la ESAL el cumplimiento 

idóneo y oportuno del objeto del convenio y verificar el cumplimiento 

del mismo. 

 

5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el convenio y en 

los documentos que de él forman parte. 

6. Resolver las peticiones presentadas por la ESAL en los términos 

contemplados en la ley. 

7. Coordinar con la ESAL, la realización de las actividades y eventos 

objeto del convenio de asociación, con acompañamiento de los 

supervisores y visto bueno de todas las actividades a convenir. 

8. Facilitar la información y el apoyo que requiere la ESAL, para la 

organización de las actividades, y para el cumplimiento del objeto del 

convenio de asociación. 

9. Participar activamente en las decisiones técnicas y operativas. 

10. Designar el supervisor del convenio. 

11. Las demás que sean necesarias para garantizar la adecuada 

ejecución. 

 

b. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ESAL:  

 

1. Ejecutar el objeto y las actividades del convenio, ajustándose a la 

propuesta final presentada por la ESAL y viabilizada por el MUNICIPIO.  

2. Garantizar el uso adecuado de los recursos económicos del convenio, 

toda vez que destinará la totalidad de estos que reciba del 

MUNICIPIO, única y exclusivamente, para los fines propuestos en el 

objeto del convenio. En ningún caso podrá lucrarse con los recursos 

económicos del convenio, y garantizar la destinación de estos.  

3. Suscribir, conjuntamente, con el MUNICIPIO, el acta de inicio y 

liquidación del convenio.  

4. Presentar ante el supervisor del MUNICIPIO, la documentación 

técnica, jurídica, administrativa y financiera, a que haya lugar en 

ejercicio del desarrollo del objeto del convenio en las etapas 

precontractual, contractual y post-contractual, así como todos los 

informes y demás documentos solicitados, en aras de evidenciar la 

destinación y ejecución del recurso aportado por el MUNICIPIO. 
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5. Celebrar todos los actos y contratos que permitan materializar 

adecuada y acertadamente el objeto del convenio y su alcance, 

cumpliendo con los principios de idoneidad, selección objetiva y 

transparencia.  

6. Mantener un control contable y financiero donde se refleje adecuado 

y eficaz manejo de los recursos del Convenio.  

7. Desarrollar las actividades del convenio dentro del plazo de ejecución 

establecido.  

8. Presentar la certificación final de Rendición de Cuentas suscrita por el 

representante legal, el contador de la Entidad, en la cual se discrimine 

clara y detalladamente la forma en que fueron ejecutados los 

recursos girados por el MUNICIPIO una vez finalizadas las actividades 

del convenio.  

9. Presentar al MUNICIPIO Informe mensual de orden técnico, 

administrativo y financiero, detallando la ejecución de cada una de 

las actividades realizadas e indicando beneficiarios y valor invertido 

que muestren los avances y logros técnicos alcanzados.  

10. Presentar Informe final técnico, administrativo y financiero en el que se 

discrimine clara y detalladamente la ejecución del 100% de las 

actividades realizadas y los recursos aportados por el MUNICIPIO para 

el desarrollo del objeto del convenio, igualmente se deberá hacer 

entrega de memoria donde se detallen las dificultades, fortalezas, 

debilidades y oportunidades presentadas durante la ejecución del 

convenio que sirva como instrumento de consulta para el MUNICIPIO.  

11. Garantizar el cumplimiento de cada una de las líneas, propósitos y 

metas que contiene el convenio.  

12. Tener en cuenta los lineamientos, recomendaciones y compromisos 

que se acuerde entre las partes y definido por el Supervisor designado 

del MUNICIPIO, para el desarrollo de las actividades que contribuyan 

al cumplimiento del objeto, según se establezca.  

13. Exigir a sus contratistas el cumplimiento frente a los pagos del Sistema 

Integral de la Seguridad Social y Parafiscales de conformidad con el 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007 y al artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

14. Reportar por escrito y de forma inmediata al supervisor del convenio 

designado por parte del MUNICIPIO cualquier novedad respecto a la 

ejecución de este. En ningún caso se aceptará el cambio de objeto 

del convenio so pena de la liquidación inmediata del mismo.  
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15. Las demás que sean necesarias relacionadas con el objeto del 

convenio.  

 

c. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ESAL:  

 

1. Elaborar el plan operativo del convenio con su respectivo 

cronograma e indicadores de gestión y de resultado (técnico, de 

seguimiento y financiero), para ser presentado y aprobado por la 

supervisión.  

2. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas para la 

ejecución del convenio para cada uno de sus componentes.  

3. Realizara Encuestas y entrevistas para la selección, Caracterización o 

diagnóstico, Preparación de Módulos y papelería. 

4. Llevar el registro que dé cuenta de la trazabilidad de la participación 

de la población objeto en las actividades del convenio.  

5. Desarrollará el proceso de Formación Empresarial y Desarrollo de los 

Módulos, talleres de capacitación para el diseño del Plan de 

Negocios para las Cien (100) mujeres emprendedoras beneficiarias 

del proyecto en el Municipio de Santa Catalina Bolívar. 

6. Elaborar las memorias del contenido de los temas objeto de 

capacitación y entregar las mismas en formato digital.  

7. Realizar un proceso de inducción a los beneficiarios, en los que se 

socialice los contenidos y objetivos de cada una de las temáticas.  

8. Presentar un plan y/o instrumento de seguimiento y evaluación al 

Municipio que le permita a este último examinar el impacto de las 

capacitaciones en la población beneficiada y el seguimiento del 

plan de negocios entregado a las 100 mujeres seleccionadas.  

9. Disponer del personal mínimo requerido, calificado y capacitado 

para desarrollar cada una de las capacitaciones objeto del 

convenio, el cual actuará por cuenta y riesgo de la ESAL. Se 

establece que entre el personal que se requiera para la ejecución de 

las capacitaciones y el Distrito, no existirá vínculo laboral alguno.  

10. Certificar la participación y asistencia de los beneficiarios en cada 

una de las capacitaciones realizadas. Expedir los diplomas y 

certificados para quienes asistan a las capacitaciones, los cuales 

deben incluir las palabras “cursó y aprobó” y la intensidad horaria: 

deben ser debidamente impresos y firmados por las partes. 
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11. Entregar certificaciones y diplomas, solo a los beneficiarios que 

cumplan con mínimo el 80% de asistencia de cada curso. 

12. Aplicar una encuesta de satisfacción y llevar a cabo la evaluación 

participativa.  

13. Garantizar la disponibilidad de condiciones administrativas, 

operativas, logísticas y técnicas necesarias para el cumplimiento de 

las obligaciones que se requieran para el adecuado desarrollo del 

convenio. 

14. Dar respuesta oportuna a los requerimientos relacionados con la 

ejecución del convenio.  

15. Destinar los recursos entregados por el Municipio, exclusivamente 

para la ejecución del presente convenio, y realizar seguimiento y 

control al presupuesto establecido para la operación de este, 

asignando los recursos correspondientes para el desarrollo del mismo.  

16. Realizará la entrega de los incentivos (insumos o materiales que 

necesiten para llevar a cabo el fortalecimiento de sus unidades 

productivas a las Cien (100) unidades seleccionadas 

17. Cumplir con la ejecución de los recursos de contrapartida 

establecidos en la propuesta presentada.  

18. Participar en las reuniones que el supervisor convoque para planear 

o hacer seguimiento a la ejecución del contrato. 

19. Mantener la imagen institucional en cada documento que se 

imprima, publique o circule. 

20. Entregar un informe final, de manera física y en medio magnético, 

que resuma el cumplimiento de las obligaciones pactadas 

21. Las demás que se generen en desarrollo del objeto del convenio 

 

20. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo estimado para la ejecución del presente convenio será hasta el 

treinta (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) o hasta cumplir con 

la totalidad de las actividades convenidas, contado a partir de la 

suscripción del acta de inicio o aprobación del inicio a través de la 

plataforma de SECOP II, previo el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 

1993. 
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21. LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 

El presente convenio se ejecutará en el Municipio de Santa Catalina, Bolívar.  

 

22. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO  

 

En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I del Título III del Decreto 

1082 de 2015, y con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas con ocasión del desarrollo de los procesos contractuales, se han 

tipificado los posibles riesgos y determinación de garantías que se requieren 

en las diferentes etapas del proceso contractual, así: 

 

22.1 TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS CUANTIFICABLES 

 

Entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de 

ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, 

generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación 

con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución 

contractual. 

 

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios 

del trámite precontractual contractual, así como el de las obligaciones y 

prestaciones del respectivo contrato y los que puedan ser amparados 

mediante póliza o cualquier otro mecanismo de amparo.  

 

CONPES 3714 DE 2011. 

 

Como medida para el fortalecimiento de los procesos de planeación 

precontractual; dar claridad en las reglas de participación de los oferentes 

en los procesos contractuales; contribuir a la reducción de controversias 

judiciales y extrajudiciales en contra del Estado; y lograr que las partes del 

Contrato Estatal puedan hacer las previsiones necesarias para la mitigación 

de los riesgos efectivamente asumidos, el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 

incluyó la obligación de incorporar en los pliegos de condiciones la 

“estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados 

en la contratación estatal”. 

 

Con lo anterior, se busca la determinación de responsabilidades en cabeza 
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de cada una de las partes frente a la posible ocurrencia de riesgos propios 

de la ejecución del objeto contractual y el establecimiento de condiciones 

y reglas claras en materia de riesgos previsibles que, al incluirse dentro de 

los derechos y obligaciones surgidos al momento de contratar, excluyan 

dichas circunstancias –si ocurren– de la posibilidad de alegar desequilibrios 

económicos de los contratos, reduciendo las consecuencias económicas y 

litigiosas frecuentes en los mismos. 

 

A manera de conclusión, la norma contenida en la Ley 1150 de 2007 

contiene tres aspectos de especial trascendencia para el manejo de los 

riesgos previsibles: la necesidad de que las entidades hagan un adecuado 

ejercicio de planeación y establecimiento de los riesgos previsibles; que el 

ejercicio realizado por la entidad sea debidamente compartido, valorado 

y complementado por los particulares en virtud del deber de colaboración 

con la administración pública que se materializa en el aporte de su 

experiencia, conocimientos y especialidad para la realización de los fines 

del Estado; y, que una vez hecha una estimación anticipada de las 

contingencias que puedan producirse en su ejecución, sean asignadas 

contractualmente y se entiendan incorporadas dentro de la ecuación 

contractual. 

 

LA PROBABILIDAD DE LA OCURRENCIA SERÁ MEDIDA DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE TABLA: 

 

BAJA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es baja, cuando en pocos contratos con 

objetos similares, el resultado es la ocurrencia del riesgo o cuando de la naturaleza del 

riesgo se pueda prever que ocurra remotamente 

MEDIA BAJA 

La probabilidad de ocurrencia de riesgo es media baja, si es atípica la ocurrencia del 

riesgo; o cuando de la naturaleza del riesgo se pueda prever que es su ocurrencia es 

inusual 

MEDIA ALTA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es media alta; si es típica la ocurrencia en la 

ejecución de contratos similares; o, cuando de la naturaleza del riesgo se pueda prever 

que ocurra usualmente 

ALTA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es alta, cuando en la generalidad de los 

contratos que se ejecutaron con objetos similares; el resultado es la ocurrencia del 

riesgo o cuando la naturaleza del riesgo pueda prever su inminencia 

 

LA SEVERIDAD DEL RIESGO SERÁ MEDIDA DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

 
  

DESCRIPCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DEL RIESGO POR LA SEVERIDAD O IMPACTO 

 

BAJA 
Dificulta la ejecución del contrato de manera leve, de forma que aplicando medidas 

mínimas se puede lograr el objetivo contractual. Los sobrecostos no representan más del 
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cinco (5%) del valor del contrato. 

MEDIA BAJA 

Afecta la ejecución del contrato de manera moderada, pero sin afectar 

considerablemente el equilibrio económico. Generando un impacto sobre el valor del 

contrato entre el cinco %5 y el quince (15%) 

MEDIA ALTA 

Obstruye la ejecución del contrato sustancialmente, pero, aun así, permite la 

consecución del objeto contractual, con un incremento del valor del contrato entre el 

quince (15%) y el treinta (30%). 

ALTA 

Perturba la ejecución del contrato de manera grave, generando un impacto sobre el 

valor del contrato en más del treinta (30%), imposibilitando la consecución del objeto 

contractual. 

 

Entre otros los riesgos previsibles que deberá asumir el contratista son los siguientes: 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

TIPO DE RIESGO DESCRIPCIÓN 

PROBABILIDAD IMPACTO ASIGNACION 

A
LT

A
 

M
E
D

IA
 A

LT
A

 

M
E
D

IA
 B

A
JA

 

B
A

JA
 

A
LT

A
 

M
E
D

IA
 A

LT
A

 

M
E
D

IA
 B

A
JA

 

B
A

JA
 

C
O

N
TR

A
TI

S
TA

 

M
U

N
IC

IP
IO

 

OPERACIONAL 

Por la extensión 

del plazo, 

cuando los 

contratos se 

realizan en 

tiempos distintos 

a los inicialmente 

programados 

por 

circunstancias 

no imputables a 

las partes.  

  X    
X 

2% 
X  

DE LA NATURALEZA 

eventos 

causados por la 

naturaleza sin la 

intervención o 

voluntad del 

hombre, que, 

aunque pueden 

ser previsibles por 

su frecuencia o 

diagnóstico 

están fuera del 

control de las 

partes, 

  

  X    
X 

1% 
X  

ADMINISTRATIVOS 

Demoras en el 

proceso de 

contratación. 

  

  X    
X 

1% 
X  
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DE OPORTUNIDAD 

Retrasos en el 

cronograma 

para el desarrollo 

de las 

actividades. 

  

  X    
X 

1% 
X  

 

 

Se podrán tener en cuenta los siguientes tipos de respuesta frente al riesgo: 

 

✓ Evitar el riesgo: La parte que asume el riesgo toma medidas que le 

permiten de una manera consistente y sistemática, eludir o eliminar el 

riesgo ya sea eliminando la fuente del riesgo o eludiendo la 

participación en contratos en los que se expone al riesgo. 

 

✓ Prevenirlo: Consiste en tomar medidas conducentes a reducir la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo. Por ejemplo, en una obra que 

presente inestabilidad en el terreno, se podrían incluir obras de 

estabilización y manejo de aguas, previo a la iniciación de la obra 

principal en dicho terreno. 

 

✓ Transferirlo o Compartirlo: se transfiere a la parte que mejor puede 

manejarlo (i.e. al menor costo). 

 

✓ Retenerlo: Asumir el riesgo en el momento que se presente, 

comúnmente en los casos en los cuales el valor del riesgo es menor al 

costo de gestionarlo. También, se puede aceptar el riesgo cuando la 

probabilidad de una perdida es tan baja que se acerca a cero (0). 

Todos los riesgos que no son evitados o transferidos, son retenidos 

como regla general. 

 

✓ Mitigarlo: Consiste en tomar medidas conducentes a amortiguar el 

impacto ante la ocurrencia del riesgo. Una alternativa utilizada para 

reducir la exposición a los riesgos de tasa de interés, o tasa de 

cambio, es utilizar derivados financieros. 

 

A continuación, se indica la cuantificación de dichos riesgos: 
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23. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 

 

En consideración a la cuantía del convenio y las responsabilidades del 

asociado y con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas, el asociado deberá constituir, dentro de los tres (03) días 

siguientes al perfeccionamiento del convenio, una garantía de 

cumplimiento a favor del Municipio de Santa Catalina, Bolívar.en una 

entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 

Financiera o compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar 

en Colombia, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015 así:  

 

a) CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Surgidas del contrato estatal 

incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. 

Este amparo cubrirá a la entidad de los perjuicios directos derivados 

del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 

convenio, así como de su cumplimiento tardío o de cumplimiento 

TIPO DE 

RIESGO 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO CUANTIFICACIÓN 

OPERACIONAL 

Por la extensión del plazo, 

cuando los contratos se 

realizan en tiempos distintos a 

los inicialmente programados 

por circunstancias no 

imputables a las partes. 

Los sobrecostos no 

representan más del 

cinco por ciento (5%) del 

valor del contrato 

FINANCIERO 

Hace referencia a los términos 

financieros de dichos recursos, 

entre estos se encuentran 

plazos, tasas, garantías, 

contragarantías, 

refinanciaciones entre otros. 

Generando un impacto 

sobre el valor del 

contrato entre el cinco 

(5%) y el quince por 

ciento (15%). 

DE LA 

NATURALEZA 

eventos causados por la 

naturaleza sin la intervención 

o voluntad del hombre, que, 

aunque pueden ser previsibles 

por su frecuencia o 

diagnóstico, están fuera del 

control de las partes 

no atribuible a ninguna 

de las partes 
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defectuoso, cuando ellas sean imputables a la ESAL. Además de estos 

riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las 

multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato y el 

valor será como mínimo del diez por ciento (10%) del valor total del 

convenio, otorgada con vigencia igual al plazo del contrato 

garantizado más el previsto para su liquidación (4 meses más). 

 

b) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Que pueda surgir de las 

actuaciones, hechos u omisiones de la ESAL y que protejan a la 

entidad de las eventuales reclamaciones de terceros, por valor 

equivalente a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(200 SMMLV) con vigencia por todo el período de ejecución del 

contrato. 

 

c) PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES Y HONORARIOS: Por el cinco por ciento (5%) del valor total 

del contrato y por un término igual al del plazo de ejecución y 3 años 

más. 

 

En caso de prórroga del plazo de ejecución del convenio o aumento de su 

valor, el asociado deberá ampliar a su costa la vigencia de las garantías y/o 

el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa 

y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago.  

El asociado deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por 

razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los 

amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento 

del plazo de ejecución del convenio, el valor amparado también debe 

reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos 

asegurados con posterioridad a tales fechas.  

El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 

mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 

será de cargo exclusivo del asociado. Las garantías no podrán expirar por 

falta de pago de la prima ni podrán ser revocadas unilateralmente. 

 

La garantía será expedida conforme a lo establecido en la ley 80 de 1993, 

ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y deberá ser previamente 

aprobada por El Municipio.  
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24. MULTAS 

 

En caso de incumplimiento a las obligaciones de la ESAL derivadas del 

presente convenio, el Municipio puede adelantar el procedimiento 

establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1) Multas sucesivas, 

cuyo valor se liquidará con base al 1% del valor total del contrato, por cada 

día de retardo hasta por 15 días; 2) O en 1% del valor estimado del contrato, 

por casa situación o hecho constitutivo de incumplimiento parcial; según 

sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 

1474 de 2011.  

 

25. CLAUSULA PENAL 

 

En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total de las 

obligaciones del convenio, la ESAL deberá pagar al Municipio, a título de 

indemnización, una suma equivalente al 100% del valor del contrato. El valor 

pactado de la presente clausula penal es el de la estimación anticipada de 

perjuicios, no obstante, la presente clausula no impide el cobro de todos los 

perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede 

ser compensado con los montos que el Municipio adeude al asociado con 

ocasión de la ejecución del presente convenio, de conformidad con las 

reglas del Código Civil.  

 

26. SUPERVISIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 

2011, con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 

ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad 

contractual, se dispone que la vigilancia y coordinación de la ejecución del 

contrato que se derive del presente proceso de selección deberá hacerse 

a través de la SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA Municipal de 

Santa Catalina designada para tal efecto, quien tendrá a su cargo vigilar 

el desarrollo de las actividades estipuladas en el contrato, teniendo en 

cuenta el objeto del mismo y las disposiciones que lo regulen.  

 

Dentro de las funciones principales del supervisor de este contrato están las 
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siguientes:  

 

a. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del asociado.  

b. Realizar vigilancia, control y seguimiento a la ejecución de 

actividades contenidas en el objeto convenio.  

c. Revisar y aprobar las cuentas que presente el asociado de acuerdo 

con lo estipulado en el contrato.  

d. Exigir el cumplimiento de los términos y plazos estipulados en el 

convenio. 

e. Requerir al asociado sobre el incumplimiento y obligaciones en los 

términos estipulados en el convenio. 

f. Verificar que el asociado cumpla con la obligación establecida en el 

contrato en cuanto a su obligación de pago de aportes a los sistemas 

de salud, pensión y ARL previstos en la Ley 100 de 1993 y/o aportes a 

parafiscales.  

g. Recibir los servicios suministrados por el asociado. 

h. Elaborar la certificación de recibido a satisfacción de los servicios 

suministrados. 

i. Proyectar y tramitar el acta de liquidación final del contrato. 

j. Las demás acciones que correspondan al ejercicio propio de las 

funciones. 

 

27. CESIÓN DEL CONVENIO 

 

El contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o 

derechos derivados del presente convenio sin la autorización previa, 

expresa y escrita del Municipio. 

 

28. INDEMNIDAD 

 

El asociado se obliga a indemnizar al Municipio de Santa Catalina con 

ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en 

el presente convenio. El asociado se obliga a mantener indemne al 

Municipio de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del 

daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente convenio. El 

Contratista mantendrá indemne al Municipio por cualquier obligación de 

carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 

mailto:alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co


Página 66 de 67 

 
NIT.890.480.069-5 

Carrera 16 # 15 - 03 

Teléfono Conmutador: (311) 465 9004 

Teléfono móvil: (301) 7244157 
Email: alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co 

Notificaciones judiciales: notificaciones_judiciales@santacatalina-bolivar.gov.co 

 

 

obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 

subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato. 

 

29. VINCULACIÓN LABORAL 

 

El convenio que se derive de este proceso no generará relación laboral 

alguna entre las partes intervinientes, ni entre el Municipio de Santa Catalina 

y el personal que se utilice para la ejecución del convenio.  

 

30. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD:  

 

La información objeto del presente convenio goza de protección legal y son 

las partes intervinientes las únicas titulares de los derechos de autor sobre los 

resultados del convenio, a quienes se les atribuyen los derechos morales y 

patrimoniales de este. Sin perjuicio de lo anterior, los resultados podrán ser 

difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos 

correspondientes. 

 

En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes 

deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe 

comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 

de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier 

información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general 

cualquier información relacionada con las funciones de Entidad 

Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o 

presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea 

escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya 

sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad 

Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 

 

31. SOMETIMIENTO A ACUERDOS COMERCIALES  

De acuerdo con Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, los 

Acuerdos Comerciales no son aplicables a los contratos de colaboración ni 

a los convenios de asociación celebrados en el marco del Decreto 092 de 

2017, pues estos sólo resultan aplicables a los Procesos de Contratación en 

virtud de los cuales una Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, 

obra o servicio a través de un contrato conmutativo. 
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32. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se 

convoca a las diferentes veedurías ciudadanas, así como a las distintas 

asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad 

común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, 

para que realicen control social y/o participen en las respectivas etapas del 

presente proceso competitivo, en cumplimiento del principio de 

participación ciudadana.  

 

33. LIQUIDACION DEL CONVENIO  

 

El convenio será liquidado de común acuerdo por las partes, dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a su terminación en la forma que lo establece la 

ley. Si el ASOCIADO no se presenta a la liquidación, o las partes no llegan a 

un acuerdo sobre el contenido de la misma, se practicará la liquidación 

unilateral por el MUNICIPIO, en los términos establecidos en ley. 

 

ANEXOS:  

 

ANEXO 1 - Análisis del Sector.  

ANEXO 2- Presupuesto. 

 

RESPONSABLE 

 
 

 

ELDER GAVIRIA ARROYO 

Secretario de Planeación e Infraestructura 

MUNICIPIO DE SANTA CATALINA-BOLIVAR 

 
 

Proyectó Aspectos Jurídicos: Wilmar E. Posada S – Asesor Jurídica.             
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